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INTRODUCCiÓN

El presente trabajo de tesis. es para darnos cuenta de la importancia

que tienen los automovilistas el man ejar un vehículo motor. y te ner los

d ebidos cuidados a l manejarlos. ya que si se aprecia c omo un simple acto

el conducir un ve hícu lo por sencillo que parezca. no se percata la persona

del cuidado y la respo nsabilidad al hac erlo. ya que se encuentra su vida y

máxime la de otras. de ta l forma desconociendo el alcance que tiene si se

llega a ocurrir un accidente de tránsito. el cual va ligado a lo establecido

en normas. reglamentos y leyes. en las que la mayoría de las pe rsonas

desconoc e su contenido. y sobre todo que d ic has consecuencias juríd ic as

son trasc endenta les para la c onvivenc ia social; mientras q ue en !o

económico y moral. se pierde un equilibrio. ahora bie n. si en el occidente

hoy perdidas humanas es todavía mas lamenta ble y es ahí c uando se

ha ce una reflexián. de que si la norma que contempla d ic ho ilícito se

encuentro ajustada a derecho. o cien. si es justa con la sanciones qu e se le

impon en a l conduc tor. c ua ntos c asos en la ac tvcli dad se ven. q ue el

conductor máxime del accidente. se encuen ira en estado de ebriedad. y

sale en libertad. obvio aplicando lo ley. pero en la mayoría de los casos y si

no es que en todos. siempre sale el c onductor, por que no tuvo el debido

c uid ado, por que se encontraba en estado de ebriedad o ba jo el influjo

de drogas enervc:ntes.

Rea lmente es preo c upcnte qu e este tipo de deli tos se sigan

cometiendo y no se haga algo a l respecto. en c ua nto a la sanción. tod o

esto viene desde nuestro culturo y c onjuntamente !a terma de pensor de

cada ind ividuo. pero tristemente no tenemos ninguna d e las dos. por que si

tuviéram os concienc ia de alguna de ellas todo cambiaría , pero la gent e

no es consciente ds algú n problema, hasta qu e viene la amenaza duro y
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enerqico de cierto tipo de c osas para que se hagan, aunque sea en

con tra de su volu ntad o su manera de pensar, por ci tar un ejemplo, en la

avenida insurgentes las vue ltas prohib idas, nadie respetaba los

señalamientos, hasta que tuvieron que poner en cada vuelta uniformados,

y solo así poder respetar la vuelta , sin embargo el tema principal de nuestro

trabajo es que la gente deje de tomar bebidas embriagantes o se

encuentre bajo a lgún tipo de droga y todavía maneje un vehíc ulo motor.

Tenemos que tener normas más enérgicas en cuanto a la vida human a

se refiere y proporcionar mayor difusión de las mismas para poder

entenderlas y sus c onsec uencias que traen emparejadas; ya que para

nuestros tiem pos debemos cambiarlas. y consecuentemente tran smitirlas a

los niños. para que el día de mañana se le haga una c ultura y ten gan una

c onvivencia tranquila y armónica .

En el desarrollo del presente trabajo nas daremos c uenta que para su

me jor entendimiento, en el primero. así c omo del segun do capílulo

veremos los conceptos más básicos del tema a tra tar, to nto palabras

simples de fácil en tendimiento, como las pala bras que comprenden el

campo del derec ho y qu e para cualquier persona ajena al mismo le

resultara desconocido, en 101 circ unstan c ia, trataremos de hacerlo para

que se llegue a entender con una sencillez na tural y digerib le de te ner en

mente .

En el tercer capítulo hablaremos d e los a ntecedentes histó ricos del

artículo estud iado. para damos cuenta del inicio de d ic ho pre c epto, así

como sus modificaciones desde qu e fue creado, hasta nuestros días. y por

que no decir de sus deficiencias del mismo: fina lmente en el cu arto

capítulo aplicarem os un estudio a l artíc ulo 171 del Código Penal Federal.
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CAPITULO I

MARCO CONCEPTUAL.

1.- VíAS DECOMUNICACiÓN.

1.1 .- VEHíCULO MOTOR.

1.2.- CONDUCTOR.

1.3.- BEBIDA ETíLICA. DROGAS, ENERVANTES y SUSEFECTOS.

1.4.- REGLAMENTO DETRÁNSITO.

1.5.- LICENCIA DE CONDUCTOR.

1.6.- INFRACCiÓN.

1.7.- SANCiÓN.

1.8.- DELITO.
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1.- VíAS DECOMUNICACiÓN.

En el Código Penal Federal. en el Título Quinto. se encuentra el rubro

Delitos en materia de vías de comunicación y de correspondencia. en el

que se encuentra el artícu lo 171. fracción 11. el cual será objeto a estudio en

nuestro presente trabajo. y el cual es un concepto a detallar. c onsultamos

en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española nos díce

que vio es: "Camino por donde se transita ..." .'

Asimismo. tenemos que en el Dicciona rio de la Real Academia de la

Lengua Española nos dice qu e comun icación es: "Acción y efecto de

comunicar ó comunlcorse.".s por su porte. en el Regla mento de Transito en

Carreteras Federales. en el Título 1. en Definic iones. se loca liza la palabra de

Carre tera Ca mino. que significa: "Vía pública de jurisdicción federcl

situada en las zonas rura les y destinada principalm en te a l tránsito de

vehículos.".3 en ese mismo reg lamento se advierte que la detinici ón de vía

pública que significa: "Toda carretero o calle de jurisdicción tederal

destinada al tránsito libre de vehícu los y/o peatones. sin más limita ciones

que las impuestas por la ley." .4

En el Dic cionario Larousse ilustrado vía sign ifico: "(Iat. Vía). Camino: vía

muy c ómoda . Medio de transporte : la vía maritima..." .5 y comunicación

significa : "Acción de c omunic ar: la comunicación de un movímiento.

Medios de enlace: vías de comunicaciones... " .6

1 Diccionario de la Real Academ ia de la Lengua Española . Editorial Espasa-Calpe. Madrid 1992.
Tomo 11. p.2083. .
2 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Editorial Espasa-Calpe . Madr id 1992.
Tomo l. p.527.
3Sitio Web.
www .sct.gob.mxlmarco/reglament osdelsectori transilo_c·.meteras/ reg_lránsilo_carreteras_federales
.pdt, p.2.
' Idam . p.4.
s Diccionario Larousse. Ediciones Larousse, Parls. 1985. p.1061.
• Idem. p.255.
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2

Debem os atender que el concepto esta compuesto por dos palabras, y

que por si solas pueden sign ificar diversas cosas, ya que no se encuentra

una definición en su conjunto de vías de comunicación y que tenemos que

interpretarlo por e l significado de cada palabra, para nosotros vías de

comunicación es: el camino de cualquier especie para comunicar ó

comunicarse, abierto a l tránsito de vehículos y/o peato nes, sin mas

limitaciones que las impuestas por sus reglamentos dictados para su uso.

En la Ley de Vías Generales de Comunicación, contempla que son vías

generales de comunicación:

-Cuando comuniquen entre sia dos o mas entidades federa tivas.

-Cuando en todo o en parte del trayecto estén dentro de la zona fron teriza

de c ien kilómetros o en la faje de cin cuenta kilómetros a lo largo de las

c ostas, con excepción de las líneas urbanas que no c rucen la línea

divisoria con otro pa ís y que no operen fuera d e los limites de las

pob laciones.

-Cuando en tronquen o conecten con a lgún otro de los enumerados en

esta fracción , siemp re que presten servicio público, exceptuándose las

líneas urbanas qu e no crucen la línea divisoria con otro país.

-Los construidos en su tota lidad o en su mayor parte por la Federación .

-Los ferrocarri les particulares cuand o sean auxiliares de una explotación

industrial y hagan servicio pú blico.

-Lcs rutas del servicio postal.

y las partes que integran a las vías generales de comunicación serán las

siguientes:
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3

-Los servicios auxiliares, obras , c onstrucciones y demás dependencias y

accesorios de las mismas.

-Los terrenos yaguas que sean nec esarios para el derecho de vía y para el

establecimíento de los servicios y obras a que se retiere la frac ción anterior.

la extensión de los terrenos yaguas y el volumen de estas se fijara por la

secreta ria de comu níca ciones.

1.1.- VEHíCULO MOTOR.

Ana Luisa Costro Medina señala que vehículo es: "Del La toVehículum,

de vehére. conducir, tran sportar. Medio de transporte como carruaje ,

bicicleta, moto, auto, embarcación, narria o litera. que sirve para

transportar personas o cosas de una parte a otra ... '',7

Asimismo señala que automotor es: "De auto y motor. Díc ese de la

máquina, instrumento o aparato que ejec uta determinados movimientos

sin lo in tervención directa de una ac ción exterior. 2. Aplíquese a vehíc ulos

de tracción mecóníco .".e y que Au tomóvil es: "De auto y móvil. Ad j. Que

se mueve por sí mismo. Aplicase principalmente a los carruajes que

puedan ser guiados para marchar por una vía ordinaria sin necesidad de

carriles y llevan un mo tor, generalmente de explosión. que los pone en

movimiento .¿" .9 Ahora bien, en el reglamento de tránsito de carreteras

federa:es. define vehículo motor como: "Vehíc ulo que está dotado de

medios de propulsión independientes de exterior" .lO

Surge la necesidad de hacer un medio de transporte mas efec tivo, para

7 CASTRO MEDINA. Ana Luisa . La Criminallst:ca en la Identificaci6n de Vehlculos Automotores .
Editorial Pomia. México, 1999. p. 99.
• Idem. p. 97.
o ldern. p. 97.
" Sitio Web.
www.sct.gob.mxfmarcolreglamentosdelsector/tmnsiio_carreterasIreg_transitCl_carreteras_federal~s

.pd í, p.4.
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4

sustituir cualquier medio de transporte que ya no era eficiente en su

tiempo, y sobre todo, transportarse de un lugar a otro en el menor tiempo

posible y c on la mayor comodidad, el cual paulatinamente trajo como

consecuencia el vehículo motor, el que de una inquietud inicial de un

invento, pasó a la necesidad cotidiana de nuestros días. el cual se

encuentra reg ulado por los diferentes aspectos normativos para el uso y

servicio determ ina do.

1.2.- CONDUCTOR.

En el Diccionario Larousse conduc tor significa: "Que c onduce: un

conductor d e au to móvil. Dicese de los cu erp os susceptib les de tran sm itir el

calor y la electricidad..." , 11 mie ntras que en el Diccionario de la Real

Academia de la Lengua Española nos seña la q ue conductor es: "Que

conduce.. ....12

Mien iras q ue para nosotros, la definic ión en c omento mós acertada se

encuentra en el reglamento de trónsito de carreteras federa les y seña la

que es: "Persona que lleva el dominio del movimien to del vehícu lo." 13

1.3.- BEBIDA ETíLICA. DROGAS, ENERVANTES y SUS EFECTOS.

La bebida en el Diccionario t crousse nos seña la que es: " Cualquier

líquido qu e se bebe.. ." . 14 ya que para el Diccionario de la Real Academia

de la Lengu a Española el c ual tiene una redacción mas completa y q ue

nos dice que bebida es: "Acci ón y efecto de beber. Cualquier líq uid o

simple o compuesto que se be be. En sentido restricto, liquido compuesto,

" Diccionario Larousse. Op. Cil. p.258.
12 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Editorial Espasa-Calpe. Madrid 1992.
Tomo l. p.536.
13 Sitio Web.
WlJIW.sct.gob.mxlmarcoíregiam ento3del:::6ctor/transito_carreterasfreg_tráns ito_c~rre teras_federa les

.pdf. p.2.
14 Diccionario t.arousse. Op. Cit. p.t 41.
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5

como la horchata o los medicinales, y mas especialmente los

alcohólicos...", 15 mientras que la palabra Etílico para el Diccionario

Larousse es: "Dícese de los c ompuestos deriv ados del etano o hidru ro d e

etilo : a lcohol etílico. Alcohólico."ló

El alcohol etílico o etanol es un liquido claro, incoloro vo látil, infla mab le y

muy hidrosoluble. Se obtiene fundamentalmente por fermentación

anaerobia de los hidratos de carbono. El etanol es el principal

constituyente de las bebidas alcohólicas, además, es una de las drogas

más extendidas en los seres humanos. El alcohol es un depresivo del

Sistema Nervioso Central y actúa d irectamente sobre e l cerebro , lo que

hac e q ue se pierda el autocontrol; expone al individuo a sufrir accidentes

o lesiones corporales . Cuando se toman grandes dosis se a lteran las

sensaciones, disminuyéndose la coordinación muscular d urante la

intoxicación, puede oc urrir disminución en la memoria.

DROGAS.

Este concepto es muy va sto, e l cual daremos un contex to d e lo más

general para el fin de nuestro tema de investiga ción: empezando por el

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, que no s señal a

que droga signif ica: "Nombre Genérico de ciertas sustancias minerales.

vegetales o animales, que se emplean en ia medici na , en la industria o en

las bellas artes. Sustancia o preparado medicamentoso de efec to

esflmulonte. deprimente, narcótico o alucinógeno..." 17.

"Nombre genérico de ciertas sustancias usadas en la medicina, en la ind us-

15 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Editorial Espasa-Calpe . Madrid 1992.
Tomo 1, p.279.
16 Diccionario Larousse. Op. Cit. p.444.
17 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Editorial Espasa-Cúlpe. Madrid 1992..
Tomo 1, p.779.
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6

tria o en las bellas artes...". 18

Tiene una historia tan an tigua como el hombre mismo, los incas. mayas.

egipcios, griegos y otros pueblos los han utilizado con fines religiosos,

místicos; dichas culturas han tenido sus propias leyes; va liéndose de las

plantas, fueron usuarios de los fármacos para reafirmar sus va lores

culturales. En cambio las sociedades modernas hac en uso de ellos muchas

veces corno una forma de rebelión, corno una búsqueda de placer o

como un escape de la rea lidad.

También podemos mencionar a las gra ndes civi lizaciones universales

como la hindú, la eg ipcia, la c hina o la griega, las soc iedades

mesoa mericcnas consumían dive rsas plantas alucinógenas como e!

ololiuqui, el chocolotl . el teonanác atl. el peyote. el quetzalxoch ia tl e

incl usive partes de algunos animales como el pico de los pe riqui tos. sapos y

espinas de pe scado. Su consumo estaba restring ido a la clase sacerdotal y

los chamanes en ñestcs religiosas y para uso medicinal. Aunque todo esto

no se ha perdido. actualmen te 105 indígenas o campesinos recurren a ellos

con fines medicinales a diferencia de la población urbana q ue las

c onsume con fines recreativos. buscando estados alterados de

conciencia.

"Materia prima que se utiliza para obtener un fármaco (café,

marihuana. hoja de coca, ele.). Nombre genérico de ciertas sustancias

que se emplean en la medicina o en la industria." 19

"Pop ularmen te se denominan así a 105 productos determina ntes de

dependencia."20

te COQUIBÚS. Juan E. Diccionario Selectivo de Derecho y Procedimiento PEnal. Ed'itcrial
vol untad. 1967. p.~93 .

,. C:RNES ZUI~IGA. Sergio H. Criminalislica y Ciencias Forenses . Biblioteca Dicc'onarios JuriCicc$
Temáticos. Volumen 6. Editoria! Harta. México 1999 . p.24.
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"Se denomina droga a toda sustancia química capaz de alterar a l

orga nismo. Su acción psíquica se ejerc e especialmente sobre la conducta.

la percepción y la conciencia .. ."21

Ahora bien . para nosotros la palabra droga. es toda sustancia mineral.

vegetal. sintética a de cualquier procedencia. el cual tenga la capacidad

de alterar un organismo. puede ser tratado en una forma cura tiva en el

ámbito de la medicina o para experimentas. en forma legal. o del uso que

cada persona quiera darle. ya que puede ser de forma ilegal. (tráfic o.

comercialización, ven ta . pose sión . uso. etc,.).

Hay dife ren tes tipos de drogas por ejemplo: "a los aluci nógenos y a los

tranquilizantes. como la heroíno. la coca. el L.S.D.. la morfina. el opio y otros

estupefacientes que producen. fisiológicamente en el organismo.

reacciones de distinto tipo que lo llevan a experimen tar una serie de

cambios anormales en su personalidad ."22

La drogadicción es uno de los 'grandes maies d el mund o actual. El

consumo. fomento y d istribución de las drog as son causa d e mata nzas.

extorsiones. tragedias fa milia res. degeneración de la juve ntud y

autode strucción física y mental. El abuso de drogas e ntendid o como

problema. como enfermedad o como fenómeno social. constituyen un

tema que no es excl usivo de nuestro pais ni de nuestra époc a .

Desde tiempos remo tos el ser humano ha hecho uso de una o varias

dro ga s con fines religiosos. médicos o ceremonia les.

20 Boix, J. Drogas: Aspectos Juridicos y Marcos Legales. Editorial Universitas, Palma Mallorca.
España, 1988. p.123.
21 ASTOLFI, G. Toxicomanías. Aspectos Toxicológicos, Psicológicos. Sociológicos. Juridicos,
Médico·Legales, Criminalísticos, Críminológicos. P.3.
22 GIL MiLLER, Puyo Jaramil!o. Diccionario Jurídico Penal. Editorial. Librería del Prcfesional.
P.140.
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EnMéxico las drogas más utilizadas son:

- Marihua na .

- Cocaína

- Solventes inhal a bies com o el cemento.

- Thinner.

El consumo de las drogas se está extendiendo a casi todos los nive les

escolares, incluyendo el de la primaria. En la solución de este problema no

solo es necesaria la participación de las autoridades, sino también de

médicos. maestros. psicólogos. padres de familia y en fin de todos los

miembros de la sociedad incluyendo a los niños y a los jóvenes.

ENERVANTES.

"'(101. enervare ). Debilitar : el abuso de ios placeres enerva a los hombres.

Debilitar una razón o argumento..."'.23 así como también significa ·en

términos generales: "Debilitor, quitar fuerzas.. ." 24, osi lo cual podremos decir

que enervante es la da aquella sustancia que debilita a l organismo para

pod er seguir una determinada función. (tuerzo. intelecto, trabajo. e tc ..).

SUS EFECTOS.

Para determinar los efectos que producen las bebidas alcohólicas, las

drogas y los enervantes. determin aremos primero q ue es efecto de manera

somera. y es: "Lo que sigue por virtud de una caus a . El efecto que se

desea. lo destinado al e fecto." .25 así como "Resultado de una causa: no

hay efec to sin c ausa ..." .26

" Diccionario Larousse. Op. Cil. p.399.
z Diccionario de la Rea! Academia de la Lengua Espa~c!a . Ed:lorial E~pasa-Calpe . Madrid 1992.
Jsomo 1, p.832.

ldern. p.791.
26 Diccionario Larousse. Op. Cil. p.378.
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Los efectos que pueden causar estos en el cuerpo humano son de suma

importancia, empezaremos por el alcoholismo, según la Organización

Mundial de la Salud , son alcohólicos "los que beben en exceso y cuya

dependencia respecto del a lcoh ol ha alcanzado un grado tal que

determina la aparición de visibles alteraciones o perturbaciones mentales

o cierta interfere ncia en la salud físlco. en relaciones interpersonales y en el

adecuade funciona mie nto social y económico"P

Seguramente c uando el hembre c on oció el alc ohol y d isfruto de sus

erectos placenteros, nunca imaginó el da ño que era capaz d e produci rle.

A lo largo de la historia de la humanid ad , el alcohol se ha ido

incorporando a la vida del hombre y ha oscilado entre el uso moderado y

gustativo , hasta el abuso y dependencia del mismo qu e lo convierten en

una enfermedad c rónica hasta nuestros días, pero lo peor es que en la

actualidad afecta más a la población joven que a la adulta .

"Se con firma que la enfermedad es más frecuente y les doños

principales ocurren en las edades en que el hombre es más produc tivo. Su

predominio es ei sexo masculino, afeclando un bu en número d e jefes de

fa milia, la hacen un' problema relevante de sa lud pública, c on innegables

repercusiones económicas y socia les".28

El uso excesivo del a lcohol puede producir combios a natómicos graves

en distintos aparatos y sistemas del organismo: los más frecuen temente

afectados son el higado, el páncreasy el sistema nervioso.

27 ROMERO COLOMA, Aurelia María. Las Causas de Separación Matrimonial, Editorial Akal
Madrid, España 1997. p. 86.
2Il MOLlNA PlrilEIRO, Valentin. El Alcoholisrnc el' México. l. Palologia. 2'. Edición. Fundación de
Investigaciones Sociales. A.C. 1985. p.BO.

Neevia docConverter 5.1



10

Desde tiempos muy remotos el hombre aprendió a fermentar granos y

jugos para obtener una sustancia que le provocaba un estado especial.

Este estado varía en las diferentes personas de acuerdo a la cantidad

ingerida y de acuerdo a las motivaciones de su injerencia. Nos referimos al

estado de intoxic ac ión alcohólica.

El uso de cerveza. vinos y otras bebidas alcohólicas qu e data n desde

nuestros antecesores y el proceso de desti lación aplicado a las bebidas

fermentadas se remon ta desde siglos anteriores. Este proceso ha permitido

la preparación de licores altamente potentes que se consumen

actualmente . La influencia del alcohol en lo sociedad ha tenido gran peso

c omo factor problemá tico en la c on formación y funcionamiento de la

fa milia. individuo y por ende de la sociedad. La influe ncia del alcohol se ha

visto reflejada en las diferentes esferas de la historia de la sociedad desde

tiempos muy remotos.

El consumo del a lcohol. ha sido reconocido como un factor de

integración soc iai y favorecedor de la convivencio. Esto es. el alcoh ol es

una de las bebidas embriagantes. c onsum idas con moderc cí ón y en los

contextos permitidos. reduce la ten sión. desinhibe y provoca sensaciones

de bienestar. Los bebedores disfru ta n de las bebidas por esos efectos

placenteros y aprecian diferen tes c alidades de bebidas.

Desafortunadamente. las personas en lo población presentan

problemas en su salud y en sus relac iones interpersonales a couso del

c onsumo inmoderado de alcohol.

El alcohol es una de las drogas que por su fácil acceso y poderosa

propaganda que recibe. se ha c on vert id o en un verdadero problema

social en casi todos los países y en todas las edades a partir d e la

adolescencia.
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Hay dos clases de alcoholismo, el cual podemos catalogar en dos :

"1) Alcoholismo agudo, que puede producirse en el sujeto que abusa

ocasionalmente del alcohol, o en el alcoholismo crónico, el que por su

intolerabilidad o por tactores pa to lógicos cae en estados agudos aún con

pequeñas dosis de alcohol. Su manifestación más grave es el delirium

tremens; 2) Alcoholismo crónico consecuente con la inges tión habitual de

alcohol, hasta el extremo de que estos sujetos sienten a diario la necesidad

de mantener en el organismo unos niveles mínimos. El alcohólico crónico es

propenso a crisis agudas y también a las subagudas de alucinosis ..." .29

Para Molino Piñeiro se dividen intoxicación aguda e intoxicación

crónica, el cual la primera es: "la intoxicación aguda ocasiona raramente

la muerte del suje to, las autopsias en estos cosos, con atención especi a l a l

sistema nervioso. han sid o escasas, aunque hay algunos estudios que

enfocan especialmente este pu nto. Cuando existen alteracion es

cerebrales previas por lesiones vasc ulares, una dosis tóxic a de alcohol

puede determinar un infarto o hemorragia masiva. La intoxicación g,ave

produce una disminución del flujo sanguíneo cerebral y de los procesos

respiratorios ...".3o y la intoxicación crónica es: "10 intoxicación c rónic a por

el alcohol etílico conduce al cabo de los años a a ltera ciones cerebrales

irreversibles, tales como engrosamiento de las meninges y un grado más o

menos intenso de atrofia cerebral, que puede ser generala, bien. regional.

sobre todo en las portes frontales y parietales..." .31

INTOXICACiÓN AGUDA: Es ia ocasionada por la ingestión masiva de

alcohol. La absorción de este alcohol por el organismo esta determinada

por :

29 R,)MERO eOLOMA, Aurel ia Mari", op. en. p. 86.
30 /vIOLlNA PIÑEIRO, Valentin oEl Alcohol ismo en México. 1. Patologla. 2'. Edición. Fundación de
l~vestigaciones Sociales . A.C. 1995. p.121.

Idem. p.121.
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-Lo graduación: concentración de alcohol en la bebida. • La composición

química de las bebidas: puede favorecer la absorción del alcohol. • La

presencia de comida en el estomago.

-El peso del sujeto: menos peso. más absorción. ·EI sexo : las mujeres son

más sensibles. • La habituación: estados avanzados de alcoholismo

reducen la tole rancia al alcohol.

Una vez absorbido el a lcohol. es metabolizado en una compleja serie de

reacciones. Losefectos. según la cantidad. pasan por:

l . FASE PRODRÓMICA: ( 0.25 gr./I -0.3 gr./ I ) Cuando el individuo percibe un

cambio en su estado mental. Determinados tests psicomotores y aptitud

revelan alteraciones que afectan la percepción de los sentidos y una

disminuci ón de los reflej os.

2. EXCITACiÓN: ( 0,3 gr. / 1.5 gr./I ) Perdida de la inhibición y perdida del

autoc ontrol con parálisis progresiva de los procesos mentales más

c omplejos. Este es el primor estado que puede comportar cambios de

persona!idad .

3. INCOORDINACIÓN: [ 1,5 gr. /1 - 3 gr./I) : Temblor. confusión mental.

inc oordinac ión motriz: genera lmente. la persona acaba du rmiéndose.

4. COMA Y MUERTE: [-;-3 gr./I).

INTOXICACiÓN CRÓNICA: Provocada por intoxicaciones agudas repetidas

o excesivo y conti nuado consumo de alcohol. La eniermedad dependerá

del hábito de beber de cada indiv idu o.

El beber consistentemente v en forma sostenido puede con el transcurso

del tiempo causar síntomos de supresión durante Jos períodos de no tomar
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y un sentido de dependencia. pero esta dependencia física no es la única

c a usa del a lc oholismo. Estudios sobre las personas con enfermedades

crónicas quiénes han tomado medicamentos para el dolor durante mucho

tiempo han encontrado que una vez que estas personas resisten el proceso

de retiro físico. a menudo pierden todo deseo para los medicamentos que

habían estado tomando. Para desarrollar alcoholismo. otros fac tores

generalmente juega n un rol, incluyendo la bio log ía y la genética, la cultura

y la psicología.

"Podríamos a firmar que pocas enfermedades tien en, como el

a lcoholismo, expresiones clínic as más diversas y un espectro de da ño más

amplio".J2

Com o hemos visto el a lcoholismo ocupa gran terreno en los problernas

tanto en salud , económico, social. cultural , etc .: ah ora bien . a

c ontinuación daremos los efec tos que pueden prod ucir las drogas y

enervantes.

"La to lerancia constituye un fenómeno biológico por el cual las c élulos

vivas se adaptan a funcionar ajustadas en presencia de la droga. A

medida que la to lera ncia aumenta, los efectos busc ados se consiguen con

mayores dosis".33

El efect o que puede oc asionar una droga está dado

fundamenta lmente por tres factores que son: "La droga: su p ureza,

concentración. dosis, frecuentemente de uso, vía. consumo único o

múltiple. simultáneo o sucesivo, etc ., El indi viduo: su estruc tura básica de

personalidad, antecedentes bio gráficos y clínicos, expectativas y tantasias

d epositadas en el ritual de la incorporación del fármaco, experiencias

previos con el uso de éste y/o de a fros droqos, estado animico en el

32 ldem. p.81.
33 ASTOLFI, G. Op, Cil. p.3 .
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momento del consumo. etc .. El grupo: ya sea la c onformación y estado

anímico de aquel que coparticipa de la experiencia. como también el

más amplio panorama sociocultural e histórico en el que se desarrolla ."34

En este tema de las drogas. vamos a estudiar de una forma somera

sobre el uso y la dependencia, por ejemplo del típlco atl eta que usa los

estimulantes, ya que se le ve presionado por las competencias

importantes, o del joven que en fiestas accede a la invita ción de grupos

habituados a las drogas, amparado por la engañosa frase de: probar una

vez no hac e daño, o usar de vez en c uando. no hac e nada. y es triste qu e

los últimos que se da n cuenta es la famil ia . y cuando se percata n del

mismo ya es demasiado tarde.

Los daños físicos y menta les que padecen los drogadictos son de tipo

irreversible, es decir son daños permanentes que no tienen remedio en los

huesos. la sangre. el hígado, los pulmo nes y el sistema nervioso en tre otros.

Los drogadic tos inc urren en toda suerte de delitos c orno el robo, el

osesinoto. las violaciones. el va ndalismo. el pand iiterismo y la vagancia.

"El ind ividuo llega a la depe ndencia de drogas por dos caminos

diferentes. Uno, brusco. agudo. compulsivo que es patrimonio casi

exclusivo de los gravemente perturbados en su psiq uis, volcados a la dro ga

c on la misma faci lidad con qu e pudieron hac erlo a cu alquier objeto o

persona . El otro camino, lento, progresivo. insensible, pasa a través de dos

etapas previos: el uso y el abuso. Esta forma de inducción es propia de las

personalidades psico p óflco s. pero tampoco son cjenos a su posibilidad los

ind ividuos "normales", ante un conf!icto capaz de lleg ar a c rearle a ngustia

e insatisfac ción por la competencia patológica, el espíritu de imitación, la

34 ASTOLFI, G. Op , Cit. p.4.
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limitación impuesta por el tiempo, los problemas económicos. la pérd ida

del núcleo familiar, la falta de objefivos re ligiosos ylo filosóficos. la

soc iopo tía circundante y la enorme presión de la sociedad de consumo" .35

La prevención del consumo de drogas es tarea de todos. pero los medios

de comunicación tienen un papel indisc utible en ella. La televisión

mexicana ha elaborado programas para apoyar las distintas campañas de

preve nc ión de drogas apoyados por d iferentes organizacion es

gu bernamentales y no gubernamentales. El a umento en el indice de

c onsumo de drogas ent re adolescentes es cada vez mayor y el problema

parece cada día mós difícil de resolverse. por lo qu e nuevos prog ramas de

prevención drogas son importantes pretendiendo disminuir el consumo en

adolescentes.

Estas nuevas campañas emprend idas po r la te levisión mexicana tienen

como objetivo principal el de promover la reflexión sobre la importancia de

la tarea de preveni r jo drogadicción principalmente entre los jóven es qu e

son el grupo de mayor riesgo pare c onsumir drogas. Existe una estrec ha

relación entre los problemas de las drogas y el alcohol. El olconoi es

claramente el más grande problema de estup efacientes que existen

actualmente. Una radical reduc ción en su consumo, probablemente sería

la med ida más positiva en la luc ha c ontra las drogas. De no a tacar este

problema, dentro de muy poco tiempo la droga de cualquier tipo correró

el riesgo de ser aceptada socialmen te tal y como sucede con el c onsumo

del alcohol.

A continuación, darem os un c uadro de los tipos de drogas mós usadas.

así c omo su forma de consumo, pero sobre todo nos daremos cuenta del

efecto qu e c ausan estas y el daño irreversible q ue tienen sobre el c uerpo

35 Idem. p.4,5.
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humano, el siguiente cuadro sinóptico se elaboró en base a los siguientes

autores: Harold Burn y Alfo nso Velasco Martín.

TIPOS DEDROGAS Y SUS EFECTOS

Nombre

de Droga:

Tipo de

Droga:

Forma de

Consumo:

Efec tos:

Nombre

de Droga:

Forma de

Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga:

Tipo de

Alcohol.

Depresivo.

Oral.

Ad icción (alcoholismo) . mareos, na usea. vómitos. resac os.

dificultad de expresión, sueño interrumpido. problemas

motores. conducto agres iva , problemas a l embarazo,

depresión respiratoria y mu erte (en dosis a ltas) .

Anfetaminas.

Oral. lnyectodo. jalado o fum ado.

Adicción, irritabilidad. an siedad, presión alta, para no ia ,

psicosis, depresión, agresión, c onvulsion es. pupilas

di latadas, mareos. fal to de sueño, fal ta de apetito,

malnutrición, a ltos riesgos al VIH, he patitis y otras

enfermedades contagiosas si es inyectado.

Meta-anfetaminas.

Estimulan te.
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Droga:

Forma de

Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga :

TIpo de

Droga:

r-orma de

Co nsumo:

Efectos:

Nombre

de Droga :

TIpo de

Droga :

Forma de

17

Oral, inyectado, jalado o fumado.

Adicción, irritabilidad, agresión, hipertermia. derra mes

cerebrales , paranoia , psicosis, convulsiones, toxicidad en el

corazón y los va sos sang uíneos, a lucinaciones, arritm ia ,

formicación (la sensación de que insectos andan por .

debajo de la piel).

Éxtasis.

Estimu lante .

Oral.

Disturbios psiquiátricos como el pánico, la ansiedad, la

depresión y la paranoia . Tensión musc ular, nausea, visión

borrosa, transpiración, pa lpi taciones elevadas,

estremecim ientos, alucinacio nes, desmayos, esc a lofríos,

proble mas para dormir y fo lia de apetito .

Ritalin.

Estimulante .

La pastilla es redu cida a pol vo y es jalada o inyectada.
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Consumo :

Efectos :

Nombre

de Droga:

TIpo de

Droga:

Efectos:

Nombre

de Droga:

TIpo de

Droga:

Forma de

Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga:

Tipo de

Droga:

Forma de

18

Falta de apetito. ca lenturas. convulsiones y dolores de

cabeza severos. Alto riesgo al YIH. hepatitis y otras

infecciones. Paranoia . alucinaciones. repetición de

movimientos y tareas sin sentido excesivos.

estremecimientos. tics musc ulares.

Herbal EcstasyjEfredlna .

Estimulante.

Palpitac iones eleva das y presión a lta . Ataques epilépticos.

infartos. derrames c erebrales y muerte.

Designer Drugs.

Estimulantes.

Inyeclado. jalado o fumado.

Pará lisis respiratoria instantánea . Alta posibilidad de

sobredosis por su potencia. Muchos de los mismos efectos

de la heroino.

Cocaína .

Estimulante.

Jalado o disuelto en agua e inyec tado.
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Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga:

Tipo de

Droga:

Efectos:

Nombre

de Droga:

Tipo de

Droga:

Efectos:

Nombre

de Droga :

Tipo de

Droga :

Forme de

19

Ad icción, dilatación de las pupilas, presión y la tidos del

corazón elevados. Respiración elevada, ataques

epilépticos, infartos, insomnio, ansiedad, inq uietud,

irritabilidad, temperatura elevada, muerte de una

sobredosis.

Crack.

Estimulante.

Igual que la cocoina.

Heroína.

Opiáceos, depresor.

Adicció n. Vocalización poco clara. paso len to, pupilas

c ontraídas', párpados perezosos, problemas c on la visión

noc turna, adormecimiento, depresión respira toria ° falta

d e respiración, resequedad de la piel, infecciones

epidérmicas. Alto riesgo a VIH, hepa titis y otras

enfermedades contagiosas, si se inyecta.

PCP.

Alucinógeno.

Jalado. fumado, oral o lnvec todo.
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Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga:

Tipo de

Droga:

Forma de

Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga :

Tipo de

Drogo:

Forma de

Consumo:

Efectos:

Nombre

de Droga :

Efec tos:

20

Alucinaciones. Experiencias de desdoblamiento.

proble mas con la coord inación motriz. inha bilidad de sentir

dolor. ataque respira torio . desorientación, temor, pánico.

agresión. alto riesgo al VIH. hepa titis y otras enfermedades

contagiosas si se inyecta. Muerte.

LSD (Lysergic Acld Diethyl emide).

Alucinógeno.

Oral o como gelatina / líquido puesto en los ojos.

Tempera tura y presión elevada. fa lta de apetito. falta de

sueño. estremecimientos, a lucinaciones crónicas.

Hongos.

Alucinógeno.

Masticados o hervid os y tomados como té.

Presión elevada. transpiración. na usea. a lucinaciones.

Inhelentes.

Dcl or de cabeza. debilidad muscu lar. dolor en el
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Nombre

de Drogo:

Tipo de

Drogo:

Efectos:

Nombre

de Drogo:

Tipo de

Drogo:

Forma de

Consumo:

Efectos:

21

abdomen. cambios drásticos en el humor. agresión.

nauseo. sangro lo nariz. daño 01 hígado. e l riñón y los

pu lmones. desequilibrios químicos peligrosos. falt o d e

coordinación. fatigo. fa lto de apetito. se d isminuye lo

capacidad de oír y lo respiración; hepatitis o neuropatía

periférico por uso c onstante .

Marihuana.

Depresor. en promedio. la primera vez que los

adolescentes la prueban es a los 14 años .

Ojos rojos. boca seca. uso de razón limitado o afectado.

razón del tiempo alterado. habilidades que requieren

concentración o coordinación son afectadas. c omo

manejar un auto: paranoia. ataques de ansiedad

intensificados. percepción alterada. se dificu lta e l asimilar

información nueva. problemas con el aprendizaje. lo

memoria. la percepción y el criterio. problemas con ei

hab la. con escu ch ar. pensar. atención de información y

resolucién de problemas .

Esferoides.

Los que la usan están sujetos a más de un 70% de efectos

secundarios dañinos.

Orel o inyectado a l músc ulo.

Cáncer del hígado. esterilidad. rasgos masculinos en

mujeres. y femeninos en hombres. ag resión. depresión.
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acné. cambios de humor.

Nombre

de Droga:

Forma de

Consumo:

Efec tos:

Tabac o.

fumado.

Adi cción. es depresor. hay problemas con el corazón. la

laringe. el esófago. la vejiga. el páncreas. el riñón y la

boca. cóncer pulmonar. enfisema y bro nquitis crónic a.

aborto espontáneo. niños nacen pesa ndo poco.

El tema de las drogas es un asunto que preocupo mucho a nuestra

sociedad debido a qu e cada vez son más los jóvenes que caen en las

redes de la marihuana. la cocaína o los inha lantes. por mencíonor algunos

de los más ha bituales. y que el conducir un veh ículo en estas

c ircunstancias es un peligro latente.

Las odicc lones están relacionadas con muchos fallecimientos por

ac c identes de tránsito. el a lcohol y las diferentes drogas, es una de los m ós

a ntiguos y amplia aceptación entre la población.

Las adicciones pueden afec tar por igual a hombres y mujeres, y a

pe rsonas de c ua lquier edad. nivel de educación o clase social. Son

muchos los factores personales . familiare s y sociales que llevan a una

persona hacia el consumo de los drogas. Sin embargo. los jóvenes en la

etapa de la adolesce ncia están más exp uestos o situaciones de riesgo qu e

pudieran inducir a la formo codepenc enciu.
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Hay muchos caminos por los que un muchacho puede llegar a l mundo de

las drogas. Entre ellos podemos hablar de:

LA CURIOSIDAD: Es la principal causa para iniciarse en el consumo de

drogas. El deseo de saber qué se siente probar una droga. puede conducir

a un joven a usarlas. sin saber que unos minutos de sensaciones ext rañas lo

pueden llevar a un vicio que le costará una vida de sufrimiento o hasta la

muerte.

LA INSISTENCIA DE LOS AMIGOS: Cuando los ot ros miembros del grupo de

amistades presionan a un joven para que pruebe y consuma drogas. es

posible que el muchacho acceda por miedo a l rechazo de sus amigos.

Esta es una forma frecuente de inici arse en la farmacodependencia y

otras conduetas anti sociales.

LA REBELDIA: Otro motivo para empezar a consumir fármacos es el deseo

de rebelarse contra las normas establecidas por ia sociedad.

LA EVASION: Cuando la vida del joven no es satisfactoria por conflictos en

su casa . en la escuela o en su trabajo. está propenso a recurrir a las drogas

para huir de esa realidad desagradable.

El a lcohol es una droga con alto poder adietivo. si bien la amplia

tolerancia social y su fácil adquisición la convierten en una sustancia

'doméstica '. por así llamarla. para adquirirla . La tasa de a lcohol en sangre

puede variar en relación al peso del sujeto. estado de salud. rapidez de las

tomas. si van acompañadas de comida. etc.

A nivel comportamentcl el consumo de alcohol y drogas se ha

comprobado que origina una gran violenci a y agresividad que se

ma nifiesta en riñas callejeras o en violencia inlrafamiliar.
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El alcohol actúa 'inhibiendo a l sistema inhibidor' de ta l formo que cuando

se actúa bajo sus efectos es muy proba ble que no se adopten los medidas

preventivas 01 tener relaciones sexuales.

El consumo de alcohol está asociado a conducción temeraria e

imprudente . por lo que muc hos occidentes de tráfico se deben a que los

conductores habían bebido por encima de los niveles tolerados por las

leyes o peor aún manejar un vehlculo bajo el influjo de algún

estupefaciente o droga.

Los occidentes automovilísticos, muchos de ellos causados por el alcohol

son una de las principales causas d e muerte de adolescentes y es una

enfer medad crónica, que se caracteriza por lo ingesta repe tida de

bebidos a ic ohólic as, hasta un punto que se excede de lo socia lmente

aceptado, y qu e interfiere con la salud del be bedor, qu e prov oca un

desord en en la conducta y que se manifiesta también con los relaciones

interpersonales, así como su capacidad para tra bajar.

Es indudable qu e el alcoholismo es uno enfermedad nociva y mortal.

cu yo c osto social es a lto y que tiene un impacto negativo. de igua l formo

el consumo de drogas en el mundo y en nuestro país, es un problema

grave de salud público que a fecta a los ind ivid uos, pero también a las

familias y a las comunidades, y lo que podría ser una solución más

aceptable, sin lugar a dudas para enfrentar este problema, es el d e la

prevención.

El alcoholismo es una enfermedad crónica, progresiva y a menudo mortal;

es un trastorno primario y no un síntoma de otras enfermedades o

problemas emocionales. La OMS define el alcoholismo como la ingestión

diaria de alcohol superior a 50 gramos en la mujer y 70 gramos en el
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hombre (una copa de licor o un combinado tiene aproximadamente 40

gramos de alcohol. un cuarto de litro de vino 30 gramos y un cuarto de litro

de cerveza 15 gramos).

El alcoholismo parece ser producido por la combinación de diversos

factores fisiológicos. psicológicos y genéticos. Se caracteriza por una

dependencia emocional y a veces orgánica del alcohol. y produce un

daño ce rebra l progresivo y finalmente la muerte.

El a lcoholismo a fecta más a los varones adultos, pero está a ume nta ndo su

incidencia en tre las mujeres y los jóvenes.

El a lcoholismo, a diferencia del simple c onsumo exc esivo o irresponsa ble

de alcohol. ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés socia l o

psicológico. o un comporta miento aprendido e ina daptado. el

a lcoholismo ha pasado a ser definido recien temente. y qu izá de forma

m ós acertada. c omo una enfermedad compleja en sí. con todas sus

c onsecuencias.

Se desarrolla a lo largo de años. 105 primeros síntomas. muy sutiles,

incluyen la preocupación por la dispo nibilidad de alcohol. lo que intluye

.poderosamente en la elec ción por parte del enfermo de sus amistades o

actividades. el alcohol se esté c onsideran do cada vez más como una

droga que modifica el estado de ánimo. y menos como una porte de la

alimentación. una costumbre social o un rito religio so.

La química del alcohol le permite a fectar a c asi lodo tipo de célula en

el cuerpo, incluyendo aquellas en el sistema nervioso central: en el

cerebro. el a lcohol interactúa con centros responscbles d el placer y de

otras sensaciones deseables; después d e una exposici ón pro longada al

alcohol. el cerebro se adep ta a los c ambios que produce el alcohol y se
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vue lve dependiente de él, para las personas con alcoholismo. beber se

convierte en el medio primario mediante el cual pueden tratar con

personas, el trabajo y sus vidas, el alcohol domina sus pensamientos,

emociones y acciones, la gravedad de esta enfermedad es influid a por

factores como la genética, la psic ología, la cu ltura y el dolor físico, es una

substancia depresiva que diminuye el funcionamiento del sistema nerv ioso.

Éste comienza a afectar al cuerpo rápidamente, y el alcohol entra al

torrente sanguíneo desde: ajEI estómago, en donde se absorbe una

cantidad pequeña y. b)EI intestino delgado. donde se absorbe la mayoría

del alcohol.

La sangre transporta el alcohol a todo el cuerpo. En el hígado el a lcohol se

c onvierte en agua . dióxido de carbono y energía, a la razón de '1, onza de

alcohol puro por hora.

En el cerebro el proceso de razonamien to se d isminuye conforme el

alc ohol a lec ta a las neurona s, entre más olio sea la concentración del

alcohol. mayor será el número de neuronas afectadas, los efect os.duron .

hasta que todo el alcohol ha sid o procesado. esto tarda

aproximadamente una hora y media por 12 onzas de cerveza, 5 onzas de

vino o 1 cócte l en una persona de 75 kg .

El alcohol juega una función mayor en más de la mitad de todas las

muertes au tomovilísticas. Menos de dos bebidas pueden deteriorar la

capacidad para cond ucir, por eso en los comerciales de la televisión

empezaron c on un programa el cual se le conocía y sigue vigente entre la

gente el famoso conductor designado, su objetivo es reducir los

occidentes automovilísticos relocionodos c on el consumo de! alcohol.
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1.4.- REGLAMENTO DETRÁNSITO.

Se define reglamento a la: "C olección ordenada de reglas o precep tos

que por autoridad c ompetente se da para la ejecución, de una ley o para

el régimen de una corporación, dependencia o un servicio" .36

"Deñvado de régla, Variedad de acto legislati vo emanado de una

autoridad que no es el Parlamento: presidente de la República, ministro,

prefecto. alcald e, etc .. TIene por objeto legislar sobre mat erias no previstas

en la ley. o desarrollar las normas sentadas en una ley con el fin de facilitar

su a plica ción",37 por ejemplo existe el reg lamento de: la administrac ión

pú blica, de tránsito , del agua, sonito río. de jueces. definitivo, interno de un

tribunal. provisiona l. etc..

"Conjunto de normas obli gatorias de carácter general emanadas del

Poder Ejec utivo, dictadas para el cumplimiento de los fines atribuidos a la

administración pública. Las leyes no son las únicas normas genera les que

integran el ordenamiento jurídic o d e un país. Junto a ellos existe n otras.

entre las cu ales figuren los reglamentos" ,3S

"Colección de órdenes y reglas q ue rigen una coso" .39 por c onsigu iente

la palabra tránsito significa : "Paso. Acción y efecto de transitar, tráfic o.

Lugar de parada en un viaje .,;". 4o

Para nosotros desde el punto de vista muy general, el reglamento de

trán sito es un c onjunto de norm as o prec eptos de carácter generCll

38 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Editorial Espasa·Galpe. Madrid 1 99~ .

Tomo 11 , p.1757. .
37 GAPITANT, Henrl. Vocabutarlo Jur ídico. Editorial De Palma. 1986. p,474 .
se DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho . Editorial Porrúa, México, 1995. pA30.
3S Diccionario Larousse. Op Gil. p.883.
enDiccionario Larousse. Op GIl. p.10 17.
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dictadas por la administración públic a para el cumplimiento de la misma. y

permitir un control sobre determinada cosa.

1.5.- LIC ENCIA DE CONDUCTOR.

Empezaremos por definir por lo que es licencia: " .. .En general. permiso

requerido para hacer una determina da cosa.. .", ~l o ta mbién encontramos

que es: " fac ultad ó permiso para hacer una cosa. Documento en que

consta la licencia...".42 por su parte tenemos que la palabra conductor

describe : "Que c onduce... ".43 y en el Reglamento de tránsito en las

carreteras federales en el TItulo l. en definiciones conductor significa:

"Persona que lleva el dominio del movimiento del vehículo" .«

La licencia de conducir para nosotros es aquel permiso que exp ide el

go bierno a favor de una persona . la cual se necesita para conducir

veh ículos. para no infringir un reg lamento.

1.6.- INFRAC CIÓN .

El concepto infracción se define como: " ...lronscresl ón.

q uebrantamiento, violación o incumplimiento de una ley. pod o o

tratado;...",45 así como: "Acto realizado contra lo dispuesto en una norma

legal o inc umplie ndo un compromiso contrcldo".« ó simplemente una:

"Violación, quebrantamien to de la ley, orden,.. ."Y

.. DE PINA VARA. Rafael. Op. Cil. p.360.
<2 Diccionario de la Raal Academia de la Lengua Española. Editor ial Espasa-Calpe. Madrid 19&2.
Tomo 11, p.1254 .
•, Diccionario de la Real Acad emia de la Lengua Espa ñoía. Edi torial Espasa-Calpe. Madrid 1992.
Tomo 1, p.536.
« Sitio Web .
\'!WW.set.gob.mxJm¡¡rcolreglamentoS<k'lseclor/trans~o_carrcteras/capitulo l .html. p.l.
4> Enciclopedia Jurídica Méxicana, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tomo IV. Editorial Porrúa.
México, 2002. p.530.
'" DE PINA VARA, Rafael. Op. Cit. p. 320, 321.
" Diccionario Larousse. Op. Ci!. p. 578.
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"Transgresión, quebrantamiento de una ley, pacto a !ro tado; o de una

norma moral, lógica o doctrinal."48

"Término genérico que designa toda violación o incumplim iento de una

norma o convenci ón. Tiene prefere nte sentido pena¡" ,49 ahora bien, si en

esta última definición nos seña la que tiene sentid o penal, y el enfoque que

le daremos en el presente tra bajo de investigación es relacionado en

materia penal, la siguien te definición es la más acertada y nos d ice:

"Violación de cualquier precepto de la ley penal. lo que configura una

conducta ilícita que acarrea responsabilidad. Las infracciones c ometidas

por personas morales son intenci onales o culposas, es decir, que se rea lizan

con dolo o sin él, pero en el campo de la cu lpa penal que es la imprevisión

de lo previsible o la confianza imprudente de creer que se podían evitar los

efec tos dañinos de lo actividad" .50

1.7.- SANCiÓN.

El Diccionario de la Real Academia de lo Lengua Española señala que

sanción es: "Es ta tuto o ley. Ac to solemne por el que el jefe de estado

confirma una ley o estatu to. Pena que la ley esta blec e para el q ue la

infringe",S1 para De Pina de Vara es: "Pena o rep resión. Aprobación de la

ley por el titular del Poder Ejecutivo."s2

"Ac to solemne po r el que au toriza el jefe del Estado c ua lquier ley o

esta tuto. Pena o rec ompensa que asegu ra la ejecuc ión de una ley.

Autorización. aprobación. Consecuencia moral de un acto, castigo o

.. Diccionario de la Real Academ ia de la Lengua Española. Editorial Espasa-Calpe. Madrid 1992.
Tomo 11. p.1165.
" COQUIBÚS. Juan E. Op Cil. p.487.
$O GIL MILLER. Puyo Jaramillo. O;>. ca P.21iJ.
51 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Españo la. t:tl itcr ial Espasa-Calpe. M:'ldri1 í992.
Tomo 11, ;> .1839.
52 DE PINA VARA , Rafael. Op. Cil. p.446.
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recompensa . Medida represiva .",53 para Puyo Jara millo en su Diccionario

define la palabra sanción como: "Consec uencia genérica jurídica y

punitiva consecuencial a la violación del precepto. que equivale a una

pena o una medido de seguridad y que sirve de estímulo o intimidación

para que se respete la ley penal y no se inc urra en delitos. Las hay de

muchas clases, aflictivas o restrictivas de la libertad limita tiva s de ciertos

derechos, económicas. en a lgunos casos c urativa s o readapta tivas

cuando el infractor está dentro de las personas que no tienen normalidad

psiquica o han c ometido el ilíci to en momentos de grave perturbación

mental." 54

El hombre a través del tiempo aprendió a controlar su conducta y la de

los demás por medio de la amenaza d e que se le infligirá un mal (dest ierro .

muerte. acabarse sus derec hos. efe..) en caso de que rea lic e una

conducta no deseada en cu anto a su entorno social. el cual ese mal

siempre ha existido. y que hasta nuestros dios se le conoce c omo sanción.

como la frase de Protágoras de Abdera el qu e logró una concep tuación

del castigo y la sanción que hasta la fecha no ha sido superada, y dic e:

Nadie castiga a l delincuente en a te nción y por razón de le que ha hec ho

pues lo ocurrido no puede deshacerse, sino en razón de! futuro, para que

ni ei propio au tor vuelva a cometer desafueros. ni otro q ue sea testigo lo

cometa.

"En general. es el proc eder impuesto por la autoridad pú blica al autor

de una infracci ón o un deber juridic o".SS

"Se llama sanción al mal eventual o c ondicione l a l que está expu esto el

sujeto..:'.S6

53 Diccionario Larousse . Ediciones tarousse. Paris . 1985. p.924.
S4 GIL MILLER, Puyo Jaramillo. Op Cit. p.336.
ssALBERTO GARRONE, José. Diccionario Jurídico Tamo 11 1. Editorial Abeledo-Perrot, p.346.
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"C onsec uencia jurídic a que el incumplimiento de un d eber produc e en

relación con el obligado. Como toda c onsecu enci a de d erecho. la

sanción encuéntrase condicionada por la realiza ci ón de un supuesto" .57

1.8.- DELITO.

Este concepto es amplio. así que lo veremos de una forma general;

delito es: "Acto u om isión constitutivo de una infracción de la ley

penal...".58 para el Diccionario Larousse es: "V iolación de la ley. de

importan cia menor que la del crimen. El c uerpo del delito. lo que sirve para

hacerlo constar. Falta. cu lpa. infracción. violación. crimen y pecado....59

pero otra definición es que : "En derecho penal. acción u omisión ilícit a y

c ulpable expresamente descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o

sanción crimin a ''' .60

"Es todo acción u omisión penad a por la ley. Por parte de quien quiso

no hacer y no hizo lo que se hallaba obligado a hacer bajo amenaza de

sanción pena l (dolo). No hizo lo que debió hac er (cu lpa )" .61siguiendo esa

tesitura del concepto también te nemos que es: "C ulpa. c rimen.

q uebrantamien to de la ley .. ." .62

Para nosotros delito significo todo aquel acto u omisión que se

enc uentra regulada po r una ley. del c uol se deri va una sanción penal.

56 Enciclopedia Juridica Méxicana. Instituto de Investigaciones Jurldicas. Tomo VI. Editorial Porrúa .
México. 2002. p.360.
57 GARciA MÁVNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial Porrúa, México.
1996. p.295.
58 DE PINA VARA. Rafael. Op. en. p.219.
59 Diccionario Larousse. Op. Cil. p.323.
60 Enciclopedia Jur idica Méxicana . Instituto de Investigaciones Juridicas. Tomo 11 1. Editor ial Porrúa.
México. 2002. p.95.
5' COQUIBÚS. Juan E. oc. Cil. p.232.
51 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa~o!a . Editorial Espasa·Ca lpe. Matirid 1992.
Tomo l. p.677.
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OPINION.

En este capítulo, es de suma importan cia poder contar con los

conceptos básicos de nuestro tema de inve stigaci ón, para tener un mejor

entendimiento del tema de referencia.

En todos los conceptos se señala n diferentes definic iones hosta llegar a

lo que nosotros nos interesa, ya que a lgu nas son definiciones compuestas,

una sola palabra de cierta definición significa much as cosas, pero

anexándole o añadiéndole otra palabra, el resultado d e la definición se

refiere en algo en especial. por eso tratamos que este capítulo fuera a lgo

de lo más fác il y sencillo de explicar, pues no tiene mayor complicación,

pero que tiene una importan cia primordial para poder comprender la

elaboración de este trabajo.
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2.1 .- CON CEPTO DEL DELITO.

En el Derec ho Pena l. hay diversos autores que han propuesto el definir la

palabra delito. el cua l es una la bor de suma di fic ultad debido a la

evolución tanto histó rica como c ultura l de los diferen tes pueblos que han

existido. Lo cu al tenemos conceptos acerco del delito en el que los autores

ha n trotado de unific ar de una manera general; para efectos d e nue stra

investigación lo importante. es saber las distintas c oncepciones. o si c omo

analizar los elem entos que se hacen referencia a l d elito ta nto en el

aspecto positivo como negativo .

El c ual. entre los autores clásicos destaca la definición señalado por

Francisco Carrero . sobre el deli to y paro él es: "la infrac c ión a lo ley del

Estado. promulgada para proteger lo seguridad de los ci udad anos.

resultan te d e un acto externo del hombre positivo o negativo. moralmente

imputa ble y poiiiicamente dañoso" .63

En lo escuela Positivista . Ra fael Garófolo d efine al delito c omo : "lo

vlotccrón de !es sentimientos de piedad y de probidad, poseídos por una

población en jo med ida mínima que es indispensable para la odoploción

del individuo a la sociedad" ..64 podemos apreciar que existen d iversos

conceptos a la palabra delito, pero nos damos cuenta de q ue en general

concuerdan o va n encaminadas hacia el mismo sign ificado.

el rec onocido y distinguido maestro Castella nos Tena comenta: "10

polcbro deliio proviene del verbo latino delinquere. q ue signirk:a

abandonar. apartarse del buen camino, alejarse del sendero seña lado por

E.l CASTELLANOS TENA, Fernando. Uneamientos Eleme ntales de Derecho Pen~L 34~. Edición.
Editorial. Porrúa SA M éxico. 1SS4,p.125,126.
... VILLALOBOS. ¡c,nacio. Derecho Penal Méxicano. Parte General. 3'. Edición. EdilGria~ Porrúa,
Mé;::x 1975. p.207.
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la ley",65 y para Francisco Pavón Vasconcelos, conceptúa al delito: "es la

c onducta o el hecho típico an tijurídico, c ulpable y pun ib le" .66

Edmundo Mezger nos da una definición del delito en la forma siguiente :

"es la acción tipicamente antijuridica y c ulpable" ,67

Cuello Calón refiere al concepto del delito como: "la acción

an tijurídica. culpable, típica. Por ello es pun ible".68

Para José A. Sainz Cantero significa : "es la conducta humana, típica .

antijurídica . reproc hab le a su autor (culpable) y punible",69 por su parte

Jiménez de Asúa nos dice que delito es: "delito es el acto típicamente

antijurídico culpable, some tido a ve ces a condiciones obje tivas de

penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sa nción pe na l". 70

Raúl Cc rronc ó y Trujillo. lo define como: "es una acción an tijurídica ,

típica. cu lpable y sancionada con una peno"."

Como hemos estado viendo las definic iones de los distingu idos au tores.

cabe resa ltar que toda; tienen como finalidad unificar el significado de la

pa iabra deli to, empero, el resultado es el mismo. solo que con diferentes

seniido.

65 CASTELLANOS TENA. Fernando. Op Cil.12S.
•• PAVÓN VASCONCELOS. Francisco. Manual de Derecho Penal Mexicano, Parte General. 11' ,
Edición. Editorial Porrúa. México 1994. p.179.
., MEZGER, Edmundo. Tratado de DerechoPenal. Tomo 1. Madrid 1980. p.156.
ea CUELLO CALON, Eugenio. Parte General. 16' , Edición. Editorial. Tomo 1. '101. 1. p.286.
es SAINZ CANTERO, José A. Lecciones de ue recno Penal. Parte General. Segunda Edición.
Editorial Bosch. España 1988. p. 220.
70 JIMÉNEZ DE ASlJA. Luis. Principics de Derecho Penal. La Ley y el Delito. S'. Edición, Editorial
Sudamericana. Buenes Aires, Argentina. 1990, Torno l. vot, 1. p.207,
71 CJlRRANCA y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano . Parte. General. Editorial. Porrúa.
México. 1991. p.223.
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Para el distinguid o maestro Caste llanos Tena, coincide con Mezger, a l

pronunciarnos qu e son cuatro los elementos esenciales del delito, y no

considera a la imputabilidad, punibilidad y condiciones objetivas de

punibilidad corno elementos esenciales, nosotros estamos de acuerdo con

esta concepció n, para el maestro Castellanos Tena los elementos del

deli to para su estudio son:

Aspectos Positivos

1j Conduc ta

2) Típicidad

3) Antijuridicidad

4) Impu tabilidad

5) Culpabilidad

6) Co ndiciones Objetivas de Punibilidad

7) Punibilidod

Aspectos Neg ativos

81 Ausencia de Con ducta

9} Alipic idad

10) Causas de Justiíica ción

11) Inimputabilidad

12) inculpa bilidad

13) Ausencic de Cond icionesObjetivas de Punibilidad

14) Excusas Absolutorias

En el Código Penal Federal, contie ne en su artículo 7", una definición de

delito y que r.os señala: "Delito es el acto u omisión qu e soncionon las leyes

penales" .
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Esta definición como lo dice el au tor Castellanos Tena es una noción

jurídico formal, ya que se encuentra en una ley positiva, "la definición del

delito proporcionada por nuestro Código, no escapa a la crítica y por otra

parte el propio ordenamiento establece delitos no punibles, tratándose de

las llamadas excusa s absolutorias, en las cuales la calificación delic tuosa

permanec e y la pena no se aplica; por ende la punibilidad es una

c onsecuencia más o menos ord ina ria del delito. pero no un elemento

esencial del rnisrno 'V ?

Se encuentra también de la noción juridic o sustancia l del delito y para

su estud io hay dos sistemus el unita rio o tota lizad or y el analítico o

olomizador. Para la c orriente unitaria el delito es un bloqu e monolitico. no

puede d ivid irse ni para su estudio ya que forma un todo orgánico. Por airo

lado ei sistema a tom izador estudia a l ilícito penal a tendiendo a sus

elem entos constitu tivos, sin negar que el delito integre una unidad.

El delito pu ede clasificarse de ccuordo a su resultado en :

1) Forma l, para la integración del deii lo. no se requiere que se produzca un

resultado. pu es bas ta con solo rea lizarse la acción.

2) Material 0 de resultado. es necesario un resultado, de manera que la

acción u ornis'ón del agen te debe ocasionar una a lteración en el mu ndo .

Ejemplo. lesiones.

Per el daño que causan:

1} Daño, causado al bien jurídicamente proteqldo por le norma penal.

Ejemplo. fraude.

n CASTELLANOS TENA, Fernendo, Op. ca,p.131.

Neevia docConverter 5.1



37

2) Peligro . se castiga por el sólo hecho de haber puesto en peligro a l bien

jurídico tutelado. Ejemplo. abandono de personas.

Por su duración:

Desde la realización de la conducta hasta e l momento en que se

consuma. transcurre un tiempo de acuerdo a esta temporalidad. el delito

puede ser:

1) Instantáneo. el delito se consuma en e l momento en que se realizaron

todos sus elementos: en el instante en que se agotaba la c onducta. se

produce el delito.

2) Instantáneo con efectos permane ntes. se afec ta instantá nea mente el

bier. jurídico . pero sus consecuencias permanecen durante a lgún tiem po.

3) Continuado. se produce medíante varias conductas y un solo resultado:

es continuado en la conciencia y discontinuo en la acci ón .

4) Perma nente. después que el suje to reali za la conducta. ésta se prolonga

en el tiempo a voluntad del activo. Para Castellanos Tena el delito

permanente requiere, esencialmente. la facultad . por parte d el agente

ac tivo . de remover o hacer c esar el estado antijurídico creado con su

conducta. El ar tículo 7°. del Código Penal Federa l nos seño lo que es

permanente o continuo. c ua ndo la consumación se prolonga en el

tiempo,

Por su intención:
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1J Doloso. cuando el sujeto activo comete el ilíci to con pleno

conocimiento e intención de real izarlo. hay por su parte voluntad y mala fé

de violar la ley.

2) Culposo. el sujeto activo comete el delito sin que medie la intención.

ocurre por negligencia. falta de c uidado. imprevisión . imprud enci a.

Por su estructura:

En este apartado se hace alusión al tipo de afectación producido al bien

jurídic amente tutelado y es:

1) Simple. cua ndo el delito sólo cons ta de una lesión.

2) Complejo. el delito en su estructura cons ta de mós de una afectación. y

da lugar a l surgimiento de un delito distinto y de mayor gravedad.

Por el número de suje tos:

1J Unisubjelivo . se requiere para su integración de un solo sujeto activo.

2) Plurisubjetivo. requiere la concurrencia de varíassujetos.

Por el número de actos.

1) Unlsubsísten tes, se integran por un sólo acto.

2} Plurisubslsten tes. integrados por va rías actos. es el resulta do de la

unificación de varios actos. separados bajo una sola figura, es fusión de

netos. a diferencia del complejo que es fusión de figuras delictivas.

En a tención a la forma en que se persiguen 105 delitos:
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Son los requisitos de procedibilidad a que alude el artículo 16

Constitucional.

1) De Oficio. se requiere denuncia del hecho. por parte de cualquier

ind ividuo que tenga conocimiento de alguna conducta delictuosa. esto

es. dar conocimiento a la autoridad investigadora . en este caso es al

Ministerio Público. de la noticia criminis. de manera que no solo el ofendido

pueda denunciar la comisión del ilícito.

2) De Querella. solo puede perseguirse a petición d e la parte ofendida. o

bien de sus legíti mos representan tes. Ejemplo abuso de confianza. lesiones

que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de qu ince días

étc..

2.2.- ELEMENTOS DEL DELITO.

Se contempla que hay varios elementos aue concurren en el de!i1o.

empero. ei delito es un fen ómeno unitario que se integra de una vez. no

por adic ión de componentes que acudan suce sivamente. pero es

pertinente estudiar c oda uno de sus ele mentos.

Con anteriorida d. se han ci tado autores qu e han definido el c oncepto

delito. en los qu e se contienen elementos como lo son la condu c ta.

tipi cldc d. antijuridic idod . imoutc bitidcd. c ulpabilidad. punibilidad y

condicio nes objetivas de punibi!idad . siendo éstos pera la doctrina el

aspecto positivo. mas adelan te estudiare mos el primer ele me nto la

conducta. éste orden d e elementos es un orden lógico para el estud io del

delito. y no significa qu e en la realidad c uando un individuo comete algún

delito. primero se da la conducta. luego la tipicidad. étc .• es en ese preciso

momento. en que se recl lzo la conducta ya sea positiva o negativa.

c ua ndo para ca lificarse como delito. se lleva a cabo un estudio on olizcdo
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si esa conducta primero, se adecua al tipo penal descrito por la ley, y

segundo si es que se integran todos y cada uno de los elementos del

delito, evidentemente a lo establecido por la leg islaci ón penal vigente.

Cuando se viola una ley se establece que: "Sólo puede imponerse una

pena a quien haya cometido con dolo o culpa de un modo reproc ha ble

un hec ho antijurídico legalmente descrito y pun ible".13 Se analizarán los

elementos del delito, tanto en su aspecto positivo c omo en el aspecto

negativo.

2.3.- CO NDUCTA.

En el Código Penal Federal específicamente en el artíc ulo 7°, Se

establece formalm ente el delito como "el acto u omisión q ue sancionan

las leyes penales".

Nos percatamos que en ello se hace alusión a un comportamiento

humano posilivo (acto prohibid o) y a una cond ucta nega tivo (omisión de

un acto debido) , es decir cuando lo ley espera una cond ucta de un

individuo y éste deja de hacerla. La doctrina mexicana prefiere referir a

conducta o hecho. Com o bien dice Pavón vosccnc e tos. "estimamos

acertada la opi nión de Porte Petit, cu a ndo pre tende q ue los términos

adecuados son conducta o hecho segú n la hipótesis q ue se presente; se

hablará de c onducta cuando el tipo no requiere sino una mera actividad

del sujeto y de hecho c uando el propio tipo exija no sólo una conduela

sino ad emás un resultado de c arácter material qu e sea c onsecuenc ia de

aquéiJa " ,74

73 KüNSEMÜLLER LOEBENFELDER, Carlos. Culpabilidad Y Pena. 1' . Edición. Editorial Juridica de
Chile. Santiago Chile 2001. p.33.
" PAYON YASCOXCELOS, Francisco. Manual de Derecho Panal Mexicana. Pacte General . 1P .
Edición. Editorial Porrúa. México 1994. p.198.

Neevia docConverter 5.1



41

Para nosotro s tal diferenciac ión entre conduc ta y hecho es correcta . sin

embarg o creemos que el término conducta es el más adecuado.

Porte Petit señala que la c onducta consiste. " en un hacer voluntario o

en un no hacer voiunícrto '' .»

Castella nos Tena se refiere a la condu c ta diciendo: "para expresar

este elemento del delito se han usado diversas denominaciones: acto.

acción, hec ho. Luis Jiménez de Asúa explica que emplea la palabra

"acto" en una a mplia acepción compensiva del aspecto positivo "acción"

y del negativo "omisión".. .nosotros preferimos el térm ino conducta; dentro

de él se puede incluir correctamente tanto el hacer positivo como el

negativo" .,76 para este autor " la conducta es el comportamiento humano

vo luntario positivo o negat ivo. encaminado a un prop ósito" ."

Por lo ta nto. le cond uc ta se tradu c e como aquél comportamiento

llevado a cabo por un individuo, consistente en un hacer o no hacer

voluntario , d esprendiéndose como c onsec uenci a lógic a un resultado.

Siendo éste elemento esencial del delito, ya que sin él no existiría.

Como se ha señalado la conducta puede revestir la forma de acción u

omisión, esta última a su vez se d ivide en omisión simple y en c omisión por

omisión. La omisión se traduce como una inactividad voluntaria. ante la

obligación juridica de obrar.

La conduelo es el principal elemento del tipo, pe ro cada autor da su

definición sobre dic ho concepto, llega ndo siempre a la conclusión y fin

determinado.

" PORTE PETIT, Celestino. Apuntes de la Parte General del Derecho Penal. Editorial Porrúa .
Tomo 1. 1984. p. 295.
16 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cil. p.147.
T1 CASTELLAN OS TENA, Fernando. Op. cu p.149.
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Maggiore d ice que la omisión es " toda conducta humana, dolosa o

c ulposa, que sin nece sidad de una acción materia l (movimiento

corpóreo), produce algún cambio en el mundo exterior"."

La omisión esta formada por cuatro elementos:

- Manifestación de la voluntad

- Conducta pasiva (inactividad)

- Deber jurídic o de obrar

- Resultado típico jurídico

Al igua l que los delitos de acción, los de omisión pueden lesionar bienes

juridicamente protegidos par la ley, o bien ponerlos en peligro.

Los delitos d e omisión se c1asífican en delitos de omisión simple (propíos)

o de com isión por om isión (impropios) .

Por lo que respec ta a los d elitos de Omisión simple, en ellos se omite uno

ley, violan una preceptiva . no produciendo un resultado material , ejemp lo,

no denunciar un delito estando obligado a hacerlo.

Los Delitos d e Comisión por omisión, se caracterizan por que la

inactividad del sujeto. trae c orno consecuencia un resultado material, ya

que se viola una norma preceptiva y una prohibitiva, además que en este

tipo de deli tos de comisión por om isión "existe un delito de resultado

materia l por comisión , cuando se produce un resultado típíco y material

po r un no hacer voluntario o no (cu lpe) , violando una norma preceptiva

(penal o de otra rama del derecho) y una norma prohibitivo" / 9

" MAGGIORE G:USEPPE. Derecho Penal. S' . Edición Temis. Tomo l. B090tá. 1989. p.354.
79 PORTE PETIT CA.1>;:DAUDAP. Celestino. Apuntamientos de la Parte General det Derecho Penal.
Editorial Porrúa. México . 1983. p. 311.
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En los delitos de omisión simple se sanciona la omisión en sí, en los de

c omisión por omisión se sanciona el resultado producido.

Sujetos Activos y Pasivos.

El sujeto activo es aquella persona física que comete el ilícito penal

(sujeto activo primario ), o bien participa en su ejecución (suje to activo

secundario).

Por otro lado, el sujeto pasivo es el titu lar del derecho a fec tado y

juridicamente protegido por la norma.

Todos los autores coinciden que el hombre es el único que puede ser

sujeto activo o pasivo del delito, ya que es el único de ser capaz de tener

voluntad, y rea lizar conductas que le interesa n a l Derecho Pena l y este a su

vez si es pun ible o no.

Objetos del Delito.

Se habla de objeto material y jurídico, el primero lo constituye la persona

o cosa sobre la c ual rec ae la acción delictuosa (daño y peligro) . y el

segundo es el bien o derecho jurídicamente tutelado por la ley penal.

ejemplo la libertad sexual. el patrimonio, etc.

Lugar y tiempo de la comisión del delito, existen tres teorías:

al Teoría de la actividad, es por la cual el delito debe sanci onarse en

donde se rea lizó la actividad.

b) Teoría del resultado. según ésta, se debe sancionar en el lugar donde se

produce el resultado del hec ho delictivo .
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cl Teoría de la ubic uidad, para esta teoría lo importante es que no deje de

sancionarse el delito, y nos ind ica que se puede aplicar cualquiera de las

dos teorías.

En relación a la conducta, hay dos teorías que hablan de cuales son las

causas del resultado. ya que es un sería problema determinar cuóles

actividades humanas deben ser tenidas como causales de ese fin.

a} Para la Teoría Causal ista, la acción es un factor causal del resultado,

pues no toma en cuenta la intención que llevó el suje to a cometerla , sólo

importa para ésta que el comportamiento movido por la voluntad, causó

el resultado.

b} Para la teoría Fina!ista, la acción del sujeto para com eter el hecho

delictivo piensa el i1íci io y realiza lo c ond ucta, porque su voluntad lleva un

fin y éste es el último acto que provoca la aparición del delito .

La acción se debe en tender en dos sen tidos:

al En sentido amplio, como la conducta exterior vo luntaría (hacer aciivo u

omisión), encaminada a la producción de un resultado, consistente en la

modificac ión del mundo exteríor o en el peligro de que ésta llegue a

producirse.

b] En sentido estricto. movimiento c orporal voluntario encaminado a la

producción de un resultado, consistente en la modificación del mundo

exterior o en el peligro que se produzca.

En cuan to a los elementos de la acc ión, nosadherimos a 10 n:anifestado

por Luis Jirnénez d e Asúo. 01 considerar que son tres los elementos, uno
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manifestación de la voluntad, un resultado y una relación de causalidad,

ya qu e esa relación de causalidad, es precisamente el nexo causal, esto

es, el vínculo entre la conducta y el resultado o nexo que une a la

c onducta la c ua l pudo ser material o d e peligro.

Ese nexo es lo que une a la causa con el efecto, sin el cual éste último

no puede atribuirse a la causa.

Entre la acción física y el resultado externo para que pueda atribuírsele

a un sujeto. debe existir la relación causal en el nexo, entre el

comportamiento humano, la c onsecuencia de éste y el resultado material,

ya que dic ho elem ento c ausal viene a ser un elemento de la c onducta .

De las teorías que explican la c ausalidad de la acción encont ramos la

de la equivalencia de las condiciones de Von Buri, también denominada

d e la conditio sine qua non. la cual señala que todas las condiciones

productoras del resultado son equivalentes y por ende. todas son su causa.

en ésta teoría. los autores exp lica n que si se suprimiera una de las

condic iones, el resultado no se produciría , es d ecir, no c oncibe a l resultc oo

sin la participación de todas las condiciones.

Por otra parte la teoría de la última condición, c onsidero que de todas

las causas, la más importante o relevante es la última. por que es la más

cercana a l resultado, siendo esta teoría de la condición mós efic az. según

esta teoría la causa del resultado será la que tenga may or efic acia

preponderante.

Para la íeorío de la adec uación o de la causalidad adecuada. Jo causa

del resultado será la más adecuada o idónea para producirlo.
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Nosotros nos inc linamos más sobre la teoría de la equivalencia de las

condiciones, pues pensamos, que todas y cada una de las condiciones

que originan el resultado en suma son equivalentes, teniendo por lo tanto

el mismo valor, sin dejar de contemplar que para cons iderar a un individuo

responsable no es suficiente dicho nexo c ausa l naturalístico, sino

comprobar aquella relación psicológica entre el sujeto y el resultado, que

es función de la culpabilidad y ésta se considera un elemento del delito,

de ésta manera se tend rán que comprobar los demás elementos que lo

integran.

2.3.1- AUSENCIA DE CONDUCTA.

El aspect o negativo de la conducta, se caracteriza por la fa lta de

acción u omisión en la realización de un hecho ilícito; por la inexistencia

del elemento material del delito.

Esto significa, q ue la falta o ausencia de conducta se va actualizar

cuando, estemos en presencio de una Vis absoluta, Vis mayor, o ante

Movimientos reflejo s.

la fuerza abso luta o fuerza física irresistible, "De acuerdo cen !a d octrina

y la Jurisprudencia, debe entenderse que el sujeto actúo en virtud de una

fuerza física exterior irresistible, cuando sobre él se ejerce directamente uno

fuerza superior a las propias a la cual se ve sometido, por cuya

circunstancia su acto es involuntario. l o que quie re decir, que la

integración de esta figura requiere que la fuerza sea materia l física,

producida por hechos externos y que quien la sufre no pu eda resistirla y se

vea ob ligado a ceder ante ella·'.8O

" Semanario Judicial de la Federaci ón. XCIII, p.2018.
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Por lo o nteríor. podemos afirmar que si un individuo rea liza una

conducta de acción u omisión pero es por medio de una fuerza física , y no

hay de por medio su volu ntad, entonces al rea lizar esa conducta que no

quería ejecutar, propiamente no hay conducta, por faltar ese elemento de

gran importancia como lo es la voluntad. desaparece entonces el

elemento positivo conducta y se actualiza el negativo. Esa fuerza debe ser

mateñal y no moral.

Nuestro Código Penal Federal, en su art ícu lo 15, fracción 1, determina

como causa de exclu sión del delito : "el hecho se realice sin intervención

de la voluntad del agente" .

La Vis maior o fuerza mayor, se presenta cu a ndo un individuo rea liza

una acción u omisión, coaccionado por una fuerza físic a irresistible

proveniente de la na turaleza.

La diferencia existente entre la vis absoluta y la vis rnoior, es que en ia

primera la fuerza irresistible proviene d el hombre. en la segunda esa fuerza

deriva de la naturaleza, pero en ambas no hay voluntad en el sujeto.

Los Movimientos reflejos, son otra causa de ausencia de conducta, no

participa la voluntad del agente. Son actos c orpora les carentes de

voluntad, mismos que no funcionan corno facteres negativos de la

co nducta, si se pueden controlar o retardar.

En este coso se ha lIegüdo a considerar, que podría existir cul pabilidad,

cuando el sujeto haya previsto el resultado, o c uando no lo haya previsto,

debiéndolo hacer, pudiendo presentarse la cu lpa con o sin

representcción.
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Co mo hemos visto, la conducta implica un hacer o un no hacer

voluntario, sino se presenta este elemento objetivo , no hay nada que

sancionar y por ende no se podrá incurrir en los demás elementos del

deli to.

La aparente conducta . desarrollada como consecuencia de una

violencia irresistible. no es una acción humana en el sentido va lorativo del

Derecho.

Algunos autores consideran al sueño. al hipnotismo y sonambulismo

como ausencia de conducta. ya que el sujeto puede realizar actos

positivos y negativos sin voluntad. como menciona Casteilanos Tena. "por

hallarse en un estado en el cual su c onciencia se encuentra suprimida y

han desaparecido les fuerzas inhibitorias".8 1

2.4.- TIPICIDAD.

La tipicidad. es el segundo de los elementos integradores del del ito. es

de hacer noter que el artículo 14 de nuestro Certa Magna señala: "En los

juicios del orden criminal queda prohibido imponer. por simple analogía y

aún por mayoría da razón. pena alguno que no este decretada por una

ley exactamente ap!icable al delito de que se trata". lo que se entiend e

que no puede existir delito sin tipicidad.

Sin embargo no deben confundirse los términos tipo y tipicidad. para

ello empezaremos mencionando que el tipo es la descripción que hace el

legislador de una conducta. que se encuentra plasmada en la ley penal.

ejemplo, homicid io. robo. etc., mientras que lo tipicidad es la adecuación

de una conducta o ese tipo descrito por !a ley.

' 1 CASTE LLI'.NOS TENA, Fernando . Op. CiL p.164.
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Porte Petit. dice que la tipicidad es: "es la adecuación de la conducta

al tipo. que se resume en la fórmula nullum crimen sine tipo" .82

Castellanos Tena, señala que la tipicidad. "es el encuadramiento de

una conducta con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del

comportamiento con el descrito por ellegislador".8J

Para Edmundo Mezger, " el tipo no es simple descripción de una

conducta antijuridica. sino la ratio essendi. es decir, la razón de ser de ella.

su real fundamento".84 por su parte Ignacio Villalobos. opina q ue el tipo.

"es la descripción del acto o del hecho injusto o antisocial (previamente

valorado como ta l). en su aspe cto objetivo y externo".85

José A. Sainz Cantero. considera que es: "la mera descripción externo

de la acción".86

En formo persona l. consid eramos que el tipo es lo descripción de uno

conducta humano c ontrario o derecho. p lasmado en preceptos legales .

por el leg islador. yo que de no existir e l tipo. aún que en la realidad si

alguien llegase o cometer una conducto con lo que esté a fectando o ot ro

persona. no podrá alegarse que aquél esté cometiendo un delito. por que

no lo es y mucho menos se les podrá cas tigar. estaremos fren te a

conductas porasociales pero no frente a un d elito . por no estar plasmado

dicho conducta en los preceptos legales vigentes.

82 JIMENEZ DE ASÚA , Manuel, Importancia de la Doqm átíca Jurld lco Penal. México. 1992. p. 35.

" CASTELLANOS TENA, Fernando. Or oCiL p.168.
.. MEZGER. Edmundo. Tratado de Derecho Pena l. Traducc ión de Rodríguez Muño z. Madrid . 199'2.
Tomo l. p. 375.
" VILLALOSOS, Ignacio . ce. en, p.268.
ss SAlNZ CANTERO . Jesé A. Lecciones de Derecho Penal. Parte General. Segunda Edíción.
Editorial Bosch. España 1988. p. 215.
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Se debe resaltar que una vez integrada la conducta hay que analizar si

se adecua a un tipo lega l. o ver si tiene un conten ido va lorativo. ya que los

tipos no surgen de manera espontónea. sino como cons ecuencia de una

va loración que es realizada por el legislador sobre determinada hipótesis

con la finalidad de preserva r los bienes c ulturales que considera deben ser

tutelados por el derecho penal.

l os tipos se pueden clasificar de la siguiente manera :

1) Normales. cuando las palabras empleadas se refieren a situaciones

meram ente objetivas (elementos objetivos). ejemplo. en el homicidio. el

elemen to obje tivo. es privar de la vida a otro.

2) Anormales. son aquellos tipos penale s que además de contener

elementos objetivos. también se conforman con elementos subjetivos o

normativos. esto es. utiliza n c onceptos que deben ser valorados cultural o

juridicamente. ejemplo. cosa ajena mueble en el delito de robo.

Por su ordenación metodológica se clasifican en fundamentales o

b ósícos, especiales y complementados.

1J Fundamental es o básicos. son aquellos qu e tienen plena

ind epe ndencia . Para el maestro Castellanos Tena. son. la espina d orsal del

sistema d e la parte especial del Código.

2) Especiales. está n formados por el tipo fundamenta l y otros requisitos pero

sin existir subord inación. eje mplo. homicidio en razón de parentesco o

relación.

3) Complementados. requiere de la realizac ión prev ia de un tipo básico. al

cual se agrega la norma que c ontiene otra ci rcunstancia o peculiaridad.
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ejemplo, homicidio calificado por premeditación. ventaja. Aquí podemos

encontrar y hablar de un tipo complementado ya sea agravado o

privilegiado, según como se encuentre plasmado en la ley.

Por su autonomía o independencia. en autónomos o subordinados.

1) Autónomos, son los que tienen vida propia no dependen de otro,

ejemplo, robo simple.

2) Subordinados. a contrario sensu del anterior este depende de otro para

su existencia y se subordinan, homicidio en riña.

Por su formulación pueden ser casu ísticos y amplios.

1) Casuisticos. en éstos el legislador describe no solo una forma de ejecutar

el delito, sino varias formas, y las subd ivide en alternativas y acumu!alivas.

En las primeras el legislador plantea dos o más hipótesis. y corno su nombre

lo indico el tipo se integra incurriend o en cualquiera de ellas (hay

alternancia, una u otra) , en la acumula tiva se exige la reo lizoci ón e

concurso de tod as las hipótesis que contempla el tipo penal, ejemplo. en

el deli to de ataques a las vías de comunicación, del código penai fed era l,

el tipo requ iere dos circunstancias. primero el ir conduciendo en estado de

ebriedad y segundo infringir el reglamento de tránsito .

2j Amplios, describen una hipótesis, en la que caben todos los modos de

ejecución, algunos autores lo !laman de formulación libre, porque se colma

el tipo penal con la lesión causada al bien jurídicamente tutelado, sin

tomar en cuenta los medios empleados para su c om isión.

Atendiendo al dono que causan. pueden ser de lesión y de peligro.
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1) Lesión, requ ieren de un resultado. que exista un daño inminente a l bien

jurídico tute lado.

2) Peligro, basta c on la simple puesta en riesgo del bien jurídicamente

tutelado.

Los elementos del Tipo, se constituyen por un presupuesto de la

conducta o hecho, sujeto activo, sujeto pasivo . objeto juridico. objeto

material los cuales ya se han explicado en líneas anteriores, enseguida

hablaremos de otros elementos del tipo como son, modalidades de la

conducta, elementos norma tivos,y elementos subjetivos del injusto.

1) Elemento objetivo, se habla de la descripción de la conducta

antijurídica d esde el punto de vista externo; se identifica con la

manifestación de la voluntad al mun do fáctico requerido por el tipo pena l.

2) Elemento normativo, ofrecen mayor libertad al juzgador, toda vez que se

requiere de una vo lorocl ón, a ten diendo o su criter io pero con

evaluaciones de carácter social.

3) Elemento subjetivo, van a olender a la intención, al ánimo que tuvo el

sujeto activo o debe tener. Atiende a circunstancias dados en el mundo

interno, en lo psique del au tor. Puede radicar en el conocimiento que tiene

el autor. sobre lo rea lidad de un estado de los c osos. En otras ocasiones.

este elemento estorá en un determinado deseo, ánimo o intención del

agente en lo rea lización de la conducta típico .

2.4.1.- ATIPICIDAD.

Si alguno de los elementos del tipo penal no se llegase o inte grar.

estoriamos frente 01 aspecto negativo de lo típicidad.
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No hay delito sin tipo penal. recordando que el tipo es la descripción

por parte del legislador de una conducta humana contraria a derecho,

plasmada en preceptos legales. por lo que hay ausencia de tipo c uando

no existe descripción legal de cierta conducta como delictiva.

"Hay ausencia de tipo cuando el leg islador, deliberada o

inadvertidamen te. no describe una conducta qu e. según el sen tir genera l.

debería ser incl uida en el catálogo de los delitos" ,87

Ante esta au sencia de tipo. hay una imposibilidad absoluta de dirigir la

persecución contra el autor de una conducta no descrita en la ley, incl uso

au nque se considere antijurídica. la atipicidad se presenta. cuando existe

la descripción legal. sin embargo no hay adec uación de la conduela a l

tipo.

En el Código Penal Federal. artículo 15 fracción !1. rela tivo a la exclusión

del delito , se hace referencia a la falta de tipicidad, nos d ic e c uando

" fa lte alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se trote ".

El maestro Ca stel!ano s Tena. reduce las causas de ati picidad a las

siguie ntes:

al Ausencio de calidad o del número exigido por la ley en cuanto a los

sujetos acti vo y pasivo.

b) Si faltan el objeto material o el objeto juric!ic o.

e ] Cua ndo no se dan las referencias tem pora les o especiales req ueridas en

el tipo.

87 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. p.174.
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d ] Al no realizarse el hecho por los medios comisitos específic amente

señalados en la ley.

e ) Si fa ltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos.

f) Por no darse en su caso la antijuricidad especial.

Las consecuencias de la atipicidad son: no integración del tipo,

existen d a de otro delito, o existencia de un delito imposible.

al En la no integ ración del tipo podemos mencionar por ejemplo. cuando

fa lte alguno de los elementos del estupro. que la mu jer sea mayor de 18

años. qu e no haya seducción o engaño.

b) Existencia de otro delito hay una traslación del tipo, ejemplo. en el delito

de homicidio en razón de parentesco o relación, en la que no exista tal

parentesco. estaríamos frente a un homicidio.

c) Existencia de un delito imposible, muchos autores ponen como ejemplo

cuando hay carencia del bien jurídico tutelado como la vid a. ejemplo. si

se dispara sobre un ind ividuo que se encontraba muerto. o bien no exista el

obje to material. quien dispara sobre un objeto creyendo que era un suje to .

2.5.- AN1IJURID!CIDAD.

Debem os ten er muy en claro que no toda conduc to humana es

delictuosa, es necesario que sea además típ ic a , antijurídica y culpable. La

antijuriddad es un terc er elemento indispensable pora que se integre el

deiíto. esa c ond ucta para que sea delictiva . debe contravenir las normas

de cultura que lo sociedad ha irnpuesfo. por ello se dice que cuando una

conduel o es recriminable será una acción an tijurídi ca.
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Se ha definido a la antijuricidad como lo contrario a Derecho. mientras

que lo contrario a la antijuricidad (aspeclo negativo). serian las causas de

justificación conforme a derecho.

Estas anu lan lo antijurídico. toda vez que si se pre senta a lguna causa de

justificación desaparece lo antijurídico, y como consecuencia desaparece

el delito, por considerar qu e la conducta es lícit a o justificada por el propio

derecho.

Para algunos doctrinarios la antijuricidad no surge del Derecho Penal,

sino de todo orden jurídico. ya que se puede actualizar "un permiso que

puede provenir de cualquier parte del Derecho; osí. si alg uien llevo su

automóvil a reparar a un taller mecánico y no paga lo reparación, el

dueño del ta ller puede retener el a utomóvil. real izando una cond ucla q ue

es típico, pero que no es anlijurídic o porque está amparada por un

precepto permisivo que no provi ene del Derec ho Pena!, sino del Derecho

Privado".88

Algu nos au tores estiman que la anfijuricidad es el asp ecto mas

importante del delito. y no es solo un elemento sino su esencia. su propia

na turaleza,

"Una conducta es antijurídica. cuando siendo típica no está prolegida

por una causa dé) justificación".8Q

Segl1n Cuello Calón, lo antijuricidad presupone un juicio. una estimación

de la ooosición exis1ente entre el hec ho realizado y una norma jurídic o

es ZAFFARONI EUGENIO. Raúl. Manual de Derecho Penal. Parte General. 4' . Edición. Editorial
Cárdenas, Editor y Distribuidor. Buenos Aires, Argentina. 19R5. p.512.
" PORTE PElIT, Celestino. Programa de la Parte General del Derecho Pen2L México. 19[>8 . p.
380.
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penal. Tal juicio es de carácter obje tivo por solo recaer sobre la acción

ejecutada .

Castellanos Tena, opina que la antijuricidad "ra dic a en la violación del

valor o bien protegido a que contrae el tipo penal respectivo".90

Esta opinión concuerda con la de Carlos Binding, ya que este autor

a firma qu e "e! delito no es contra rio a la ley, sino más bien es el acto que

se ajusta a lo previsto en la ley pencl" ." ! por lo q ue ambos juristas seña la n

Que la an tijuricidad no es lo contrario a la ley, sino que ésta, se presenta

c uando el hecho de liciuoso es congruente con lo estipulado en la misma

ley.

Nosotros nos adherimos a la opinión del maestro Porte Petil. ya que si

bien es cierta una conducta puede perfectamente encuadrar en lo

d escrito por la norma penal (tipo). iambién lo es el hech o que pora

adquirió el carácter de antijuríd ic o no debe mediar a lguna causa de

justificación.

Para ello es necesario hacer un juicio de valor, una estimación en tre esa

conduela en su fase material y la escala ele va lores del Estado.

Doc trínolrnente se c losiñco a la antijuricidad en dos clases en forma! y

material; en la prime ra la conducta será formalmente a ntijurídica cuando

se infrinja une norma establecida por el Estado. Será materialmente

antijurídica cuando ~¡gni fique c on trodlccí ón a Jos inte rese colectivos q ue

esa norma o ley amparen, lo socialmen te ceñoso,

" CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. p.178.
.. JIMÉNEZ DE ASÚA, Manuel. La Ley y el Delito. Ediciones A. Bello Carneas. 1992. p. 33g. ·
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En nuestro ordenamiento penal. para la existencia de la antijuric idad, se

ha n venido exigiendo dos requisitos, uno, que exista una adecuación de la

conducta al tipo penal y dos. que ésta, no se encuentre en alguna de las

caus as de exclusión del delito o causa d e licitud.

2.5.1.- CAUSAS DEJUSTIFICACiÓN.

Son causas que tienen la facultad de exclu ir la antijuricidad de una

conducta considerada antijurídica.

Independientemente de! aspecto que revisa la conducta. si hay a lguna

caus a de justificación de por medio, en tonces esa conducta resulta

conforme a Derec ho y no habria delito que perseguir.

Las causas que excluyen 01 delito son, ausencia d e conducto .

ctipic idod. causas de justificación , causa s de inimputabilidad y c ausas de

inc ulpabilidad.

Las causas de jusliñcc ci ón son obje tivas, referidos a! hech o y no al

sujeto .

El estado excluye la antijuricidad cuando no existe el interés que se trata

d e proteger. o cu ando concurriendo dos intereses jurídicamente tutelados,

no se pued en salvar arn bos y el Derecho opto por la conservación d el más

valioso .

En ausencia d e interés. podría resul1ar irrelevante el hecho que el titular

del bien jurídico dé su c onsentimien to. y mí se elimine e! carácter

antijurídico de cierta conducta . porque el Derech o no sólo pro tege

intereses individu ales sino colectivo s. sociales. Sin embargo el interés sociol
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en ci ertos casos protege el interés privad o del que su titular puede d isponer

libremente, es aquí donde toma importancia el consentimiento del

interesado. ya q ue puede excluir la antijuricidad.

El art ículo 15 fracción 111. del Código Penal Federal. nos dice que una de

las causas de exclu sión del delito se da. c ua nd o se actúe con el

co nsentimienio del titular del bien jurídico a fec tado o del legitimado

legalmente para otorgarlo, y reun iendo ciertas circunstancias que el mismo

artículo establec e.

En e! cas o d el interés preponderante. tenemos dos intereses pero se

debe optar por salvaguardar uno de ellos. el de más valor. sacrificando el

menor siendo lo única forma paro conservar e l preponderante.

Como causas de justificación encontremos la legítima defenso. el

esicdo de necesidad. el cu mplimiento de un deber y el ejercicio de un

derecho.

Mencionaremos lo más importcmte respecto a ellos.

Legítima Def ensa. nuestro ar tículo 15 del Código Penal Fed eral en su

fracción IV señalo: El deli to se excluye cuando:

IV.-"Se repe la una agresión real. actual o inminente y sin derecho. en

pro tección de bienes jurídic os propios o ajenos. siempre que exista

necesidad de la defen sa respecto a la amenaza y no medie provocación

doloso suficien te e inmedia ta por parte del agrediclo o de su defensor.

Se presume que existe legítima defensa . salvo prueba en controrlo.

c uando se cause un daño a quien por cualquier medio trate de pene trer o

penetre. sin derecho. al llagar dei que se defiende el de su familia o al ele
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cualquier respecto de las que el inculpado tenga la obligación de

defender. o a sus dependencias. o a l sitio donde se encuentren bienes

propios o aje nos respecto de los que exista la misma obligación . Igual

presunción existirá cuando el daño se cause a un intruso a l momento de

sorprenderlo en alguno de los lugares antes citados en circ unsta ncias tales

que reve len la probabilidad de una agresión".

Para Cuello Calón. "es legitima la defensa necesaria para rechazar una

agresión actual o inminente e injusta. median te un acto qu e lesione bienes

juridicos del agresor".92

Repeler, es rec hazar evitar. una agres ión real, esto es, obje tiva,

verdadera; actual o inminente q ue se este presenta nd o justo en ese

momento o que su aparición sea muy cercana; sin derecho, contraria a les

normas ob jetivos del Derecho, ya que si es justa la defensa no qu eda

iegitim oda.

Estado de t'lecesidad, Cuello Calón refiere, "es el peligro acfua! o

inmed iato para bienes jurídicamente protegid os, qu e sólo puede evitarse

mediante la lesión de bienes tambié n Iuridicornente tutelados,

pertenecientes a otra pe rsona" ,93

Los elementos de l estado de necesidad segú n Castellan os Tena son.

una situación de pel igro real. actual e inminente, que ese peligro no haya

sido ocasionado intencionalmente por el agente, qu e la a menaza recaiga

sobre c ualquier bien jurídica mente tu telado, {propio o aje no) un a ta que

por porte de quien se encuentra en ei estado de necesi dad, y tina lmente

" CUELLO CALON, Eu~en io, Derecho Penal. 3' . Edición. Editcrial. Barcelona. 1947. Temo I p.341.
" tde.n . P. 362 .
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que no exista medio practicable y menos pe rjud icial a l alcance del

agente.

La legislación sustantiva penal federal vigente, en su artículo 15 fracción

V, establece, qu e el delito se excluye cuando:

V.-"Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o

ajeno, de un peligro real, actual e inminente, no ocasionado dolosamente

por el agente, lesiona ndo otro bien de menor o igual val or que el

sa lvaguarda do, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y

6-1ag en te no tuviere el deber juñdico d e afrontarlo" .

La d iferencia básica entre la legitima defensa y el estado de necesidad

es lo siguiente: en lo primera hay una rea cción contra el a taque, hay luc ho

ent re un inte rés ileg!tirno (agresión) y otro licito (defensa). en cambio en la

segundo hay una agresión. un c ta que en sí. ha y conflict o de intereses

!egitimos, ejemplo. d e estado de necesidad se puede mencionar el robo

de famélico (art. 379 del Código Penal Federal 'Iigent') ).

Cumpílrnlen:o de un deber y Ejercicio de un Derecho, nuestro Código

establec e en la fracción VI de! artículo 15 como exc luyente del delito, "la

acción o la om isión se rea licen en cumplimiento de un c eber juñdico o en

ejercicio de U ;1 derecho; siempre q ue exista la necesidad racional de la

conducta empleada para c umplir el deber o ejercer el derecha, y que

este último no se realice co n el solo propósito de perjudicar a otro" .

El c umplimiento de un deber, consiste en uno conduc ta ya sea positiva

o neqo tlvo realizada 'para c umplir un deber. o bien uno actividad que

ejerzo y se lo exija . pero sln el propósito de causar un daño a un tercero, el
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causarlo lo hace por un mandato. Su conducta esta contemplada en la

ley, actúa por mandato.

Este tipo de causas de justificación protege a los médicos y cirujanos en

el ejercic io de su profesión, en relación a lesiones quirúrgicas qu e pudiesen

llegar a ocasionar a a lguna persona.

También se aplica para algunos deportes, en los que se pueden causar

lesiones, ejemplo, el box como deporte. (la fina lidad es lesionar al otro

contrincante) es importa nte que se lleve a cabo, conforme a los

reglamentos del deporte en cuestión, y de esta forma opere la ca usa de

justific ación, en este caso , es ahí donde vamos a enc ontrar cuál es el fin

del deporte. c omo causar lesiones en las peleas, se actualiza una causa

de justificación. el cumplimien to de un deber.

El ejercici o de un derecho, se refiere a aquella conducta de una ac ción

u om isión llevada acabo con apego a las normas fijadas por el d erech o.

2.6.- IMPUTABILIDAD.

La imputabilidad es un presupues to de la cu lpabilidad, y ésta constituye

la capacidad que tiene el sujeto de entender y qu erer en el campo del

Derec ho Penal. Es pu es un aspecio psicológico del delito.

Para que un ind ividuo sea con siderado c ulpable requiere ser impu tab le.

Querer es estar en condiciones de aceptar o realizar algo de manera

voluntaria, y en tender es tener la capacidad mental como biológica para

llevar a cabo esa decisión.

Para que se presente la imputabilidad son nec esarios dos cond icio nes:
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11La edad biológica y,

2} mental.

El individuo al tener esa capacidad de entendimiento puede va lorar su

conducta, y aun así, querer el resultado delielivo.

B Diccionario Juríd ic o Mexicano define a la imputabilidad como "la

capacidad, condicionada por la madurez y salud menta les, de

comprender el carácter antijurídico de la propia acción u omisión y de

determinarse de acuerdo a esa comprensló nv.s-

Debe entenderse a la imputa bilidad referida o la capacidad del sujeto,

para dirigir sus aelos d entro del ord en jurídico y que por ta nto hace posible

la culpabilidad . Es un supuesto de esta última y podemos decir que puede

ha ber imputa bilidad sin culpabilidad pero no pu ede haber cu lpabilidad sin

imputabilidad .

El maestro Ca stellanos Tena, define a la imputa bilidad como, el

conjunto de condic iones mínimas de salud y desarrollo menta les en el

autor, en el momento del acto típico penal, que lo capacitan para

responder del mismo, esto es, la capacidad de entender y de querer en el

campo del Derecho Penal. Carrancá y Trujillo d ice: "será imputable todo

aquel que posea al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas

exigidas, abstracta e indetermino nte por la ley para poder desarrolla r su

conducta socia lme nte; todo el que sea apto e idóneo juridicamente, para

observar una conducta que responda a las exigencias de la vida en la

sociedad humana".95

.. Diccionario Jurídico Mexicano . Edítorial Porrúa. México. 1985. Tomo V. p. Sí .

.. CARRANCA, Raúl. Derecho Penal Mexicano . 4'. Edición. Editorial Porrúa. México. p. 222.
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En nuestro Código Pena l Federal. no define la imputa bilidad. sin

embargo podemos interpretar a con trario sensu el artículo 15 fracción VII

que dice:

"VII. Al momento de rea lizar el hecho típico. el agent e no tenga la

capacidad de comprender el carácter i1icito de aquél o de conduci rse de

acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno menta l o

desa rrollo inte lectua l re tardado. a no ser que el agente hubiere provocado

su trastorno mental dolosa o culposamente. en cuyo caso respond erá por

el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible.

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior solo se

encuentre c onsiderablem ente disminuida. se estará a lo dispuesto en el

articulo 69-bis de este Código" .

De la lectura del mencionado ar tíc ulo. se desprende que

ind epend ienternenre que el sujeto q ue cometa algún delite se c oloque en

uno situoci ón inimputa ble voluntaria o c ulposa mente. no deja por ese

hecho de responder ante la sociedad y ser respo nsable penalmen ie . esas

condiciones son denominadas acciones liberae in causa.

La imputa bilidad de ac uerdo a nuestro Código Penal Federa l. contiene

un elemento intelectual o de conocimiento. esto es. la capacidad de

comprensión de lo injusto, que consiste en el carácter ilíci to del hec ho, y un

ele mento de voluntad. cenducirse de acuerdo c on esa comprensión. De

tal manero que solo la concurrencia de estos dos elementos de

capacidad y de determina ción de la voluntad. dan origen o la

imputabilidad .
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Ca rrancá y Trujillo habla acerca de una imputabilidad d isminuida,

re firiéndose a aquellos períodos intermedios entre la razón y la loc ura , entre

la mayoría y la minoría de capacidad penal atendiendo a la edad. Pero,

en éstos casos. no se debe pensar que son menos responsables, ya que

pueden ser aún más peliqrosos. y por ello. no se les d ebe aplicar penas

menos severas a estos sujetos, por el contrarío deben ser sujetos a medidas

de seguridad con la finalidad de imposibilitar sus actos antisociales.

2.6.1.-INIMPUTABILlDAD.

Interpreta ndo a contrario sensu. la imputabilidad podemos decir que la

inimputabilidad, es la incapacidad de querer y entender en el campo d el

Derech o. Jiménez de Asuo. sostiene q ue: "son c ausas de inimputabilidad la

fa lta de desarrollo y salud de la mente, así como los trastornos pasajeros de

las fac ulta des men ta les que privan o pertur ban en el sujeto la faculta d de

conoc er el deber; esto, es aquellas causas en las que si bien el hec ho es

típico y an tijuridico, no se enc uentra el agente en condici ones de que se le

pueda atribu ir el acto q ue perpe tró".96

La doctrina y la ley han denominado a la inimpu tabilidad c omo c auso

excluyente de responsabilidad. El multic itado artículo 15 del Códígo Pena l

Federal. en la fracción VII señala como excl uye nte del delíto : "Al momento

de reolizor el hecho tipico, el agente no tenga la copcc ldoo de

c omprender el carácter ilícito de aquél o de c onduc irse d e acuerdo con

esa compren sión, en virtud de padec er trastorno mental o d esarro llo

lntelectuoí retardado, a no ser que e l ag en te hubiere provoc ado su

.,. JIMEN:::Z DE ASÚA, Luis. Op. GIl. 1990. p. 339.
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trastorno mental dolosa o c ulposamente, en cu yo caso responderá por el

resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible.

Cuando la capacidad a qu e se refiere el párrafo anterior solo se encuentre

considerablemente d isminuida, se esta rá a lo d ispuesto en el artículo 69-b is

d e esté Código" .

El artículo 69 Bis señala que a juicio del juzgad or. según proceda. se

impondrá hasta dos terceras partes de la pena q ue correspondería a l

delito cometido, o la medida de segu ridad a que se refiere el artículo 67 o

bien ambas, en caso de ser necesario, tomando en cuenta el grado de

afectación de la imputabilidad d el autor.

La imputa bilidad, es la esencia o soporte de la culpabilidad. Ahora bie n,

mencionarem os como causas de inimputabilidad:

a l Falta de edad, c uando un ind ivid uo no adquiere lo mayoría de edad,

en nuesira legislación es considerado mayor de edad el que tiene más de

18 años. en ese momento tiene la calidad de ciudadano de ocuerdo a lo

fijado en la Constitución (crt. 34), y es C1 su vez sujeto d e derechos y

obligaciones tiene ya la c apacidad de ejercicio. Para responder de sus

a ctos ante la sociedad y a nte el Derecho.

'Si no reúne ese requisito es considerado inimputable ya que no tien e

capacidad de querer y entender en el campo del Derecho. este es un

tema muy controvertido e interesante. sobre si el menor que comete un

delito es o no responsable de él. o debería serlo, ya que en la realid ad

vemos a menores que cometen conductas realmente d elictivas, sin

em bargo son sujetos a un régim en especial. sólo se les aplic an medidas de

seguridad y son considerados menores ínfrc c tores.
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bJ Trastorno menta l. este puede ser permanente. es la falta de desarrollo

mental. es la potencia intelec tual del pensamiento. propósito y volu ntad

que impide que un individuo alcance un estado de salud mental acorde a

su edad. Trastorno mental transitorio. son perturbaciones temporales en la

fac ultad menta l de los individuos. Nuestra legislación a lude sólo a l trastorno

menta l sin distingu ir en permanente o transitorio .

Es importante ha cer mención sobre las condu ctas libres en su causa.

surgen cuan do un sujeto con capacidad de culpabilidad por propia

decisión. se coloc a en un estado de inimputabilidad. y produce un

resultado típico. En este caso no opera la exclu yen te y si es reprochable ta l

c onducta.

2.7.- CULPABILIDAD.

Una conducta es considerada como delito si es. típica. antijuríd ica y

c ulpable. la culpabilidad es un ele mento mós del delito . recordemos que

en el punía anierior ai hablar sobre la imputabi lidad. se d ijo que ésta era

un presupuesto de la culpabilidad.

Maggiore. define a la c uipabilidad como: "la desobediencia c onsciente

y voluntaria y de la que uno está obligado a respon der a olquno ley".97

la culpabilidad se identifica can la reproc habilidad hacia el sujeto

activo. por haber desple gado una cond ucta antijurídica . Jiménez de Asúa.

define a la culpabilidad como: "el conjunto de presupuestos que

fundamentan la reprocha bilidad personal de la conducta antijurídica" .98

Para José A. Sainz Ca ntero significa: "se concibe como un pro ceso

psicológ ico donde se sitúan iodos los sucesos anímicos que se producen

91 MAGGiORE . Giuzepp". Op. en.451.
" JIMÉNEZ DE ASÚA. Luis. O;>. Cil. 1990. p. 352.
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en lo esfera interno del sujeto y están relacionados con el hec ho. Su

naturaleza es puramente psicol ógico. Consiste y se agota en el nexo que

une la volu ntad del autor con el hec ho producido. Su presupues to es la

imputabilidad y sus especies el dolo y la culpa" .99

Castellanos Tena . considera que la cu lpabilidad. es e l nexo intelectual y

emocional que liga al sujeto con su acto.

Existen dos teorias q ue hablan sobre la na tura leza de la culpabilidad. al

la psicologista y bl lo normativista.

a l Para el psicologismo la naturaleza de la culpabilidad radica en el nexo

psfquico entre el sujeto y el resultado. c onteniendo d os elementos uno

vo litivo o emocional y otro intelectua l.

Den tro del elemento volitivo enc ontra rnos dos quereres: c onducta y

resultado .

En el intele c tua l: el conocimiento de la an tijuricidad de lo c ond uc to .

Luis Femé r.dez Doblado. nos dice: "paro la doctrino que comentemos.

la cu lpabilidad es considerada como la relación subjetiva qu e media entre

el auior y hecho punible . y como tal. su estud io supone el a nálisis del

psiquismo d el au tor. c on el objeto de investigar concretamen te c uái ha

sid o la conducta psicológica que el sujeto ha guardado en reloción el

resultante objetivomente delicluoso" .100

o) Para la teorio ncrmativista . !a cu lpabilidad constituye un juicio de

reproche. Ese juicio va a surgir de la importancia de dos t érminos. por un

'" SAINZ CANT!ORO, José A. Lecciones .,e Derecho Penal. Parte Gane ral. Segunc'a t=éición.
Editorial Bosch. ESDa~a 1988. p. 215.
' ''' FERNÍ'.NDEZ DOBL"'DO, Luis. Culpabilidad y Error. I::dilorial Porr úa. México. 18<:2. p.24.
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lado una situación real . una conducta ya sea dolosa o culposa la cual

pudo ha ber evi tado el autor. y por otro un elemento normativo que le

exigía un determinado comportamiento apegado a Derecho. (el deber ser

jurídico) .

"Para esta nueva concepción. la cu lpabilidad no es solamente una

simple liga psicológica q ue existe en tre el autor y el hecho, ni se debe ver

sólo en la psiqu is del autor. es algo más. es la va lorac ión en un juicio de

reproche de ese con tenido psicológico...La c ulpabilid ad pues.

cons iderada como reproch abilidad de la conducta del sujeto al cometer

el evento delictivo. se fundamenta en la exigibil idad de una conducta a lo

luz d el deber" .lO l

Se puede decir qu e la c ulpa bilid ad es el anexo psicológico que se

reproc ha al sujeta activo y que se une a la conduela con la lesión 01 bien

juríd ico iu telado .

1.0 Culpabilidad se presenta en dos formas. Dolo o Culpo .

al Dolo . consiste en el ac tuar c onscien te y voluntario. d ir:gicJo a la

producción de un resultado típico y antijurídico.

El dole contiene dos elementos uno ético c onstituido por la conciencia

de que se quebranta el deber. otro volit ivo em ocional que es la voluntad.

de realizar le c onduela .

A diferenc ia del dolo . la cu lpa implica la voluntad en c ua nto al

resultodo mismo que se produce por impericia, negligencia. imprevisión .

imprudencia o falta de c uidodo,

o" FERNÁNDEZ DOBLADO. Luis. Op. en. p.27.
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Puede presentarse distintas formas de dolo, podemos considerar q ue

existen cuatro especies y son:

l } Dolo Directo, el sujeto acti vo tiene intención de causar un doña y lo

hoce .

2) Dolo Indirecto, el sujeto deseo un resuitado típico, a sabiendas d e que

hoy posibilid ades de qu e surion ot ros diferentes.

3) Indeterminado. consiste en lo intención de delinquir de manero

impreciso. sin que el agente desee un deli to determinado.

4) Eventual. hoy representación de: resultado. pero no hay voluntariedad

del mismo. por que no se requiere el resultado sino se acepta en el cas o de

que se produzco .

Atendiendo a los Hne'JIDientos de nuestro Cédigo Pena! Federci v¡genlo.

los tipos de culpabilidad son: doloso y cu íposcmente (artíc u!o 8). El articulo

9. Se refiere a que obra dolosamente el que, conociendo los elementos del

tipo penel. o previen do C O!TlO posibleel resultado iípico. quiere o acep ta

la realización del hecho descri to por la ley. y obra c ulposa men te el que

orcduce el resultado típic o. qu e ( 'O previo siendo previsible o previo

confiando en que no se produciría. en virtud de la violació n e un deber de

cuidado. que d eblo y podio ooservor según las círcunstonc ios y

condicione, personales.

b ) Culpa, se habla cie este c oncepto cuando se abra sin intenc ión \' sin

diligencio debido. causando un resuilodc c on oso. previsible y penado por

le ley.
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Los elementos de la c ulpa son , primero, una conduc ta presupuesto

ind ispensable. segundo. que esa conducta sea voluntaria, (ac ci ón u

omisión) se rea lice sin las precauciones exigidas por el Estado, tercero, los

resultad os de d icha conduc ta deberán ser previsibles y evitables así c omo

tipificables penalmente, y por último que exista una relación de causa lida d

entre el hacer o no hacer iniciales y el resultado no querido.

Las clases de c ulpa son la ssiguientes.

Conscien te, con previsión o representación, existe cuando el ac tivo

pre vé como posib le el resultado típic o, pero no lo quiere y tiene la

esperanza de que no se produc irá .

Inconsciente. sin previsión o sin representación, existe c ua ndo el agente

no prevé el resultado típic o. así realiza le c onducta sin pensar que puede

ocurrir el resultad o típic o y sin prever lo previsib le y evitable.

2.7.1.- iNC Ul PA B!L1 DAD.

Es el ospecto nega tivo de la culpabilidad, esta va a op eror. c uando

falte alguno de los elementos de la c ulpa bilidad. ya sea el c onoci miento o

la volun tad , tampoco será cu lpable una conducto si fa itase a lgu no d e los

otros elem entos del delito.

Cua ndo no hay un nexo intelectuc l y em oc ional que une 01 sujet o con

su acto estarnos frente a la lnculpobilidod.

Hay cccsicnes en los que" a un suje~o no se le puede c onsidero r

respon sable de un iiíc ito que cometi ó. a pesar que su cond ucto sea

reprobabie tonto peno el c ampo del derecho como paro la sociedad, por

qu e hoy de pcr medio ci rcunstancias qua ellminon ia cuipobllkíocí. como
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lo es el tener un falso concepto de la realidad que se traduc e en error, o

una ignora ncia , traducida como el total desconocimiento de un hec ho.

El error se divide en error de hecho y error de derecho.

1) Error de derecho, un individuo a l real izar una c onduc ta positiva o

negativa, a lega que desconocia lo dispuesto por la ley.

2) Error de hech o, en este tipo de error encontramos dos categorías al

esencial (penal) . y b) ac c identa l (extrapenal).

-El error esencial, consiste c uando el sujeto ejecuta una conducta violando

un precepto legal, creyendo que es conforme a derecho, y deber ser

invencible, de otra manera deja ra subsistente la cu lpa.

Doctrinalmente el error de hecho se ha divid id o en error de tipo y de

prohib ición, el primero. aquí el sujeto cree a típic a su conducto, la

considera apegada a derecho. En ei segundo caso tenemos la

obediencia jerárquica c uando un inferior. posee poder de inspección

sobre io ord en superior, pero por un error insuperable desconoce la ilici tud

d el man dat o.

-El error accidenta l, no recae en circunstancias esenci a les d el hecho, sino

en secu ndorios, se divide en error de golpe, error en la persona y error en e l

delito .

La legislación pe na l fed era! vigente. en su articulo 15 fracción VIII,

menciona corno una c ausa de exclusión del delito : "Se rea lice la acción o

la omisión bajo un error invencible;

a ) sobre alg uno de los ele mentos esenci ale sque integ ra n el tipo pen al ; o
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b) respecto de la ilic itud de la conduc ta . ya sea por q ue el sujeto

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma. o por que

crea que esta justificada su c onduc ta .

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles. se

estará a lo dispuesto por el artículo 66 de este Código".

la no exigib ilidad de otra conducta . se refiere a la realización de una

conducta que se amolda a un tipo legal pero que debido a excepciones y

especiales circunstancias que rodea a ta l conducta se repu ta excusa ble

esa forma de cond ucir.

2.8.- CONDICIONESOBJETIVAS DEPUhIlBllID.\D.

Emest Beling . refiere que las condiciones objetivas de punibilid ad son:

"ciertas c ircunsta ncias exigidas por la ley penal. para imposición d e la

pena. que no pertenecen al tipo del del ito y no condicionan la

an tijurídicidad y tampoco tienen cará cter de c ulpabil idad". JG2

Para Celestino Porte Petil . las condiciones obje tivas de punlbllidod no

son elementos consfituf ivos del delito. ya que no se requiere de su

existencia.

En nuestra opinión. las condiciones objet ivas de punibilidad no son

ele mentos esenciales del delito. ni consecuencias del mismo. son mas bien

partes integrantes del tipo. cua nd o éste los mencione. c uyo fin es la

aplicación de la pena. ya que hay tipos penales qu e si requieren de éstas.

tal es el caso de la quiebra fraudulenta en la que. es necesario que

previamente exista una declaración judicial de quiebra para proceder

102 BELlNG ERNEST, 'Ion. La Doctrina del Delito tipo. Traduccíón de SoJer. Editorial De palma ,
Buenos Aires. 1944. p. 31.
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penalmente, pero en sí. el delito se configura y tiene existencia

ind ependientemente de ésta declaración judicial.

Realmente en la doctrina no hay un cri terio que establezca la

naturaleza juridica de las condiciones objetivas de punibilidad, ya que se

les ha contundido con requisitos de procedibilidad (querella) .

La d iferencia básica entre las condiciones objetivas de punibilidad y los

requisitos de procedibilidad son las siguientes:

Las primeras se va n a presentar en determinados tipos que exigan esas

ci rcunstancias pec uliares, para que una pena se pueda aplicar. mientras

qu e los segundos, son aquellas ci rc unstancias necesarias para q ue se

pueda proceder penalmente en contra de cierta (s) persona .

2.8.1.- AUSENCIA DECONDICIONESOBJETIVASDEPUNIBILlDAD.

Castellanos Tenc dice: "Si las con tiene la descripción legal. se tre tará de

c orccieres o partes integro ntes del tipo, si fo lta r, en él, entonces

constituirón meros requ isitos ocasionales y, por ende, accesorios.

fortuitos" . 103

Pod emos esiar ante la presencia de determinada conducta, pero si

corece de une c ondic ión objetiva de punibilidad, en c onsecuencia no se

pu ede castigar ese ccto .

La; c ondiciones Obje tivas de punibilidad son elementos vo lorotivos ,

modalid ades de: tipo. sino se presen tan constituirán tiguras atípicas. Por le

qu e la conducta no poor ócas tigarse.

,oo CASTELLANOS T O:NA. Fernando. Op. Cit. p.273 .
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Record em os que en torno a l tema de las c ondiciones o bje tivas de

punibilidad, hay autores qu e las c onsideran c omo elemento del delito y

otros opina n que es una c onsecuencia del delito, independie ntemen te d e

ello, para nosotros, como ya se mencionó, son requisitos que la ley exige en

delitos especific as y son situaciones que deben rea lizarse, si se incumplen el

hech o no seria punible.

2.9.- PUNIBllI DAD.

El hech o típic o, antijuridico y cu lpable debe tener como complemento

la am ena za de una pena, es decir debe ser punible, sa ncionado con una

pe na para el c omporta mien to delic tivo.

La pLmibilidad en lo doctrina ha sido un tema d e muc ha discusión, ya

que algunos autores lo consideran corno elemento del delito y para otros

es una consecuencia del mismo. Sea elemento. o consecuenc ia del delito,

la cunibilidod es la sanción leg a l de ese comportamiento típico,

an iijuídic o. imputable y c ulpable.

vosconceíos dic e que le: punibilidad es la amenaza de una pena que el

Esta de asocia a la violación de los deberes consign ados en las normas

jurídic os dictadaspara garantizar la perma nencia d el orden social.

Como hemos mencionado, hay qu ienes considera n que la pena es una

consecuencia del delito. ya que la sanción, parte de una norma y no del

del ito. la pena se merece en función del compor io rniento. Villalobos

expresa que un acto es punible porque es delito . pero no es d elito porq ue

es punible . La noción de deli to se integra , no con la pena opliccd u a la

acción descrita por la ley, indepe ndientemente si tal pena se aplique o se

deje de aplic ar. De acuerdo a la definició n de delito proporc tonc oo p OI' el
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artículo 7° de nuestro Código Penal Federal. podría resolverse que la

punibilidad es elemento del delito. sin menospreciar los arg umentos que

existen en contrarío. En ciertos casos la punibilidad desaparece cuando la

ley considera por razón de las personas y de la utilidad social de la

impunidad como no sancionable. Tal es el caso de loas excusas

absolutorías.

Caste llanos Tena nos dice: "punibi lidad es: o] merecimiento de penas;

b ) c onminación estatal de imposic ión de sanciones si se llenan los

presupuestos legales; y e) aplicación láctico de las penas señaladas en la

ley'".I04

2.9.1.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS.

Este es el último elemento del delito que an alizaremos. c onstituye el

aspecto nega tivo de la punibilidad. Ca stellanos Tena refiere que la

ausencia de pu nibilidad "son aque llos causas qu e dejando subsistente el

c arácter delictivo d e la conducta o hecho. impid en la aplicación do la

pena".1CS

Cua ndo se esta en presencio de una excu sa absolutoría. los elementos

del delito conducta. tipicidad. antijuricidad y culpabilidad. permanecen

infectes. s610 se excluye la posibilidad de sancionar.

MenC:ÍonOfemos algunos de los excusos absolutorias q ue se enc uentran

en nuestra logisloci ón penal:

al .:XC USO de mínima te mibilidad la ubicamos dentro del artícu lo 375 del

Código Penel Federa l. que dic e: " Cua ndo el vo lor de lo robado no pase

JO, CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. p.275.

'o; Idem. P. 278.
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de diez veces el salario. sea restituido por el infractor espontáneamente y

pague éste tod os los daños y perjuicios, antes de que la autoridad tomo

c onocimiento del de lito. no se impondrá sanción a lguna, si no se ha

ejecutado el robo por medio de la violencia".

La existencia de esta excusa absolutoria se justifica. por que en este caso

el agente a pescr que ha cometido la cond ucta, típica, antijurídica y

cu lpable, en ese momento se arrepiente y mues tra de ello, lo es, el hec ho

que de manera espontánea restituye la cosa.

b] Excu sa en razón de la maternidad c onsci ente, plasmado en el ar tícu lo

333 de l Ordenamiento lega: antes ci tado, hac e referenc ia al aborto q ue es

causado por imprudencia de la mujer. o bien sea el resultado de una

violación. no será punible .

c) Excusa en razón de los móviles afectivos revelados. se encuentran en los

artículos 151. alu de a la evasión de presos cuando sean pmientes. 400

alude al encubrimiento de personas. qu e sean parien tes ascendientes y

descendientes aonsanguíneos o a!ines. el c ónyuge y ocrienies colaterales

por co nsangu inidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo

grado y los que estén ligados con el delincuente por amor. respeto,

grat itud a estrecha amistad. La razón de ser de esta exc uso absolutoria

tiene su base en qu e el móvil que realmente lleva a delinquir a cierto sujeto

es respetable y noble.

Por lo que debemos entender como excu sa absolutoria aquellas

circunstancias, señaladas por la ley. qu e impiden se sanci one a l agen te.
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OPINiÓN.

La mayoría de los au tores como se ha visto en el transcurso de este

capítulo, se incl ina n por estudiar al delito bajo el sistema analítico o

a tomizador. esto es, atienden a sus elementos constitutivos ta nto el

aspecto positivo como negativo. c laro esta sin negar q ue el delito integre

una unidad.

Compartimos la idea de analizar al delito por medio de la teoría

atomizadota o analítica del deiito. así mismo consideramos que son cuatro

los elementos esenciales que conforman al delito siendo estos. la

conducta. tiplcldod. an tijuricidod y culpabilidad. por lo que teca Q la

imputabilidad 'f punlbilidod, nos adherimos a quienes considere n que la

imputabilidad es un presupuesto de c ulpabilidad. pues pare que

realmente se' pueda fincar juicio de reproch e a un suje to que desplegó

cierta conducta. - éste a su vez. necesita estar dotado de c a pacidad de

entender y querer en el ámbito del Derech o Penal; y la punibilidad es una

ccnsecuencio de ese acluar delidivo.

En orden lógico se ofiende 01 primer elemento siend o este la c onducta.

es el comportamie nto hurnono ya sea posltivo (acción) o nega tivo

(omisión) que tiene un propósito, la ausencia de conducta se do cu ando

no se !!eva acabo una conduc to de acci ón . no hay resultado alguno.

La tipicidad se refiere. a ia adecuación de la conducto a l i ipo descrito

por la ley. la atipicidad se va a presente.. cuenco eso conducto no se

cdecua al tipo pena l.

La on íiiuricldod, tercer elemento del deliro. recordemos que es lodo

cond uc ta que contraviene lo d ispuesto POr el Derecho. violo el bien

Neevia docConverter 5.1



78

jurídico tutelado por la norma pena l, pero para que una c onducta sea

considerada an tijurídica no debe mediar ninguna causa de justifica ción,

aspecto negativo de este elemento. Como causas de justificación

tenemos a la legítima defensa, estado de nec esidad, c umplimiento de un

d eber, y el eje rcicio de un derecho.

La imputabilidad . es el presupuesto de la c ulpa bilidad, ésta debe

en tenderse c omo aquella capacidad qu e tiene un sujeto para entender y

querer en el ámbit o del Derec ho Pena l. si el ind ivid uo carece de dicha s

ca pacidades se d ice que es inimputable, por lo que no podrá fincársele

juicio de reproc he. ni será sujeto a un proceso penal. por el contrario son

tra tedos por un sistema especial, dependiendo el caso c oncre to, por

ejem plo sise trata de un menor de edad. que rea lizó uno conduela que
, ,

debería serie reprochable penalmente, pero jurid icamente no es mayor de

edad, y se supone no c uenta con capacidad suficiente para entender y

c omprender la magniiud del hecho que reel izó. es considerado corno un

m enor infrac tor. es interesan te este último caso por que debe ser de tal

termo comprobable pora que se le puede aplic ar un caso d e

inirnpuiabilidad.

Por lo que ha ce a la culpabilid ad . es aquel nexo pslcclóqico que se

reprocha al sujeto activo y se une o ia cond ucta con ia lesión al bien

juridico tutelado. Se prese nta en dos formas: dolo y la culpo .

Dolo. se actúa con p leno conocimiento de su actuer y del resultado

que se originará. y a pesar de ello decide llevar (J cebo su conducia

Culpa, aquí e! individuo :levo ocobo su conducto. pero c on la

esperanzo qu e esa c onducto no producirá ningún resulta do,
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La inc ulpa bilidad . va a operar cuando fa lte a lgún elemento de la

c ulpabilidad. llámese conocimiento o volu ntad . Si fa ltase ese anexo

psicológico rep rocha ble al sujeto activo y se une con la conducta, con la

lesión a l bien juridico tutel ado, nos encontramos frente al aspecto negativo

de la cu lpabilidad.

Las condiciones objetivas de punibilidad, son requisitos que exige la ley

en determinados tipos penales, para que la pena pueda tener eficacia. Si

no se dan esas co ndiciones obje tiva s de punibilidad. simplemente la pena

no se aplicará. Por lo que serán partes integrantes del delito . cuando éste

las mencio ne .

Consideramos que la punibilidad es una consec uencia del actuar

delictivo del sujeto ac tivo . que merece ser c astigada . Su aspecto nega tivo

son las llamadas excusas absolu torias, qu e aún deja nd o subsisten te el

carácter delictivo de la conducta, no hay posibilidad d e que ésta sea

soncionc do . Si fal lase alguno de los elementos integrantes del delito , éste

no se podrá conformar y por ello no habrá del ito que per seguir.

ESTA TESIS NO SAL.~

UE LA BIBl.IOTECA
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CAPITULO 111

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL ARTíCULO DE ATAQU ES A LAS VíAS DE

COMUNICACiÓN PREVISTO EN EL ARTíCULO 171, FRACCi ÓN 11. DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL.

3.1.- LEGISLACiÓN PENA L 1871.

3.2.- LEGISLACi Ó N PENAL DE 1929.

3.3.- LEGISLACiÓN PENAL 1931.

3.4 .- CÓDiG O PENAL FEDERALACTUAL.
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3.1.- LEGISLACiÓN PENAL 1871.

Este Código conocido también como "Código de Martínez de Castro".

por el nom bre de su ilustre presidente d e su comisión redactora y autor de

su exposición d e motivos. surgió el hacer una nueva legislación por

.... .haber caído la española en completo desuso; pues de lo contrario,

tendría que seguir. sin más ley que el arbitrio. prudente a veces y otros

ca pric hosos. de los encargados de administrar justicia . Así conociendo el

Gobierno 'd e ia República ese grave mal. d ispuso rem ediarlo sin demora y

nombró el 6 de oc tubre de 1862 una comisión. a fin de que se formara un

proyec to de Código Penal para el Distrito Federa l y el Territorio de Baja

Ca lifornia. Esta c omisión se dedicó a desempeñar su encargo. y había ya

conc luido el Libro l. c uando tuvo que suspender sus tra bajos con motivo de

le invasión francesa. Insistiendo el gobierno en su noble em peño de qu e

tuviera la nación Códigos propios, el 28 de septiembre de 1868

encomendó a le: comisión un nuevo pro yecto. teniendo e la vista el Libro I

antes ci tado. Para corresponder debidamen te a tan honrosa c onfianza. se

dedicaron a ta n noble empeño, qu e en octubre y dic iembre de 1869.

quedoron presenl c dos los Libros i y 11 .., ". 106

El trabajo final se presentó el 15 de marzo de 1870, Y se promulgo el

Có digo el die 7 de diciembre del mismo año. entrando en vigor ell o de

abril de 1872, en el Distrito Federal y en el Territorio de la Baja California.

Posteriormente ningú n Estado de la República publicó un Código Penal

d iverso y la mayor parte de ellos. en ejercicio d e su sobera nía adop taron

este Código. publicándose de esta manera d iversos d ec retos de

adopción ; teniendo así ios siguientés:

Yucotán el 2 de enero d e 1872.

ios HERNÁNDEZ LOPEZ, Aarón. Código Pen21 de 1871 . (Código de Martinoz de Castro). Editorial
Porr úa. México. 2000 . p.XVI.
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Guerrero el 26 de junio de 1872.

Campeche el 21 de octubre de 1872.

Zac atecas el 2 de diciembre de 1872.

Chiapas el 13 de diciembre de 1872.

San Luis Potosí el 7 de diciembre de 1872.

Tamaul ipas el1 2 de junio de 1873.

Coahuila el 20 de agosto de 1874.

Sinaloa el 11 de noviembre de 1874.

Estado de México el 12 de enero de 1875.

Hida lgo el 5 de febrero de 1875.

Puebla el 30 de noviembre de 1875.

Co lima el 22 de junio de 1878.

Oaxaca el 15 de diciembre de 1878.

Morelos el 30 de mayo de 1879.

El Código Penal de 1871. tomó como modelo al Código esooñol de

1370, 61 cual nuestro có digo tendía a la corriente c lásica, el cu al es: "l.a

escuela clósico estud ia el delito como una obstroc cíón. es decir. como

algo sin vido. sin c onsistenc ia. sin realidad. Olvida al delinc uente y sólo se

preo cupo del delito cometido. como si éste no fuera sino un fenómeno

revelador de un estado especialísimo. Dicha esc uela persigue el lrnpostble

de una igua ldad ma temática absoluta entre la pena y el delito y.

devolviendo mal por mal, da a la pena el c ará cter de ven ganza. se erige

en la autoridad suprema para cast igar al que infringe una ley mora! y

pretende c;uiméricamente graduar ia pena en c ada coso por la libertad

moral del reo. c om o si esta fa cul tad. ton discu tida e impondera ble.

pudiera medi rse o pesarse exactamente como se mide lo tensión del

vapor o se pesan los miligra mos de susta ncia en un c n ólisis cu ontlto tivo.

Nada extraño qu e o cado paso incurra en errores imposibles de evitar. q ua
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retroceda de las bases que adopta como fundamentales y aú n las

contradiga. al tropezar con el absurdo derivado de sus principios. Nada

extraño tampoco aplicadas las penas a ciegas y en proporción

c ua ntita tiva del daño causado por el delito y no en relación cualita tiva de

la persona del delincuente... " . ID7

El Código de 1871. contiene cu a tro libros. el c ual el primero se refiere a

los delinc uentes. a los delitos y persona s en general, el segundo libro fue de

la responsa bilidad civil en cuestión criminal, el tercer libro hace una división

de los delitos en particu lar y el cuarto libro se refiere a las fal tas.

Para nuestro tema a estudio el Código en mención. no tenía

c ontemplado un artículo el c ua l tro toro de automovilistas en estado de

ebriedad. ya que en esa época no existían los au tomóviles. pero ya

regulaba el estado de. ebriedad. en el que lo consideraba como

exc luyente de responsabilidad ya q ue en el artículo 34 contenía que: "l as

circunsta nc ias que excl uyen la responsobiliocd crimina l por lo infrac ción

de las leyes penales son: ...3° La embriaguez comple ta que priva

en teramente de la razón si no es hoblluc l, ni el acusado ha c ometido

a ntes una infracción punible estando ebrio; pero ni o ún entonces queda

libre de la pena señalada a la embriaguez. ni la de lo responsabilidad civil.

Faltando los requisitos mencionados. habrá delito de culpo con arreglo a la

fracción 4° del artic ulo 11..." .

El artículo 41 la contemplaba de otra forma el c ual decía: "Son

a tenuantes de 3° clase : la em briaguez incompleta. si es accidentel e

107 PORTE PETIT, cetesüno, l eyes Penales Mexlcanas, 3. Instituto Nacion a! do C:enC!3S Penates.

Editarial Talleres Gráficos de la Nación. MÉ,xico, 1979. p.11, 12.
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involuntaria . y el delito de aquellos a que ella provoc a ...''. pero también

contemplaba una embriaguez habitual, era manejada como un delito y

estaba plasmada en el Capítulo XII del libro tercero, en el artíc ulo 923 y 924

el cual manifestaban:

"Articulo 923. La em briaguez habitual que cause grave escándalo, se

cas tigará c on arresto de 2 a 6 meses y multa de 10 a 100 pesos".

"Artícul o 924. Si el delinc uente hubiere c ometido en o tra ocasión a lgún

d elito grave, hallándose ebrio, sufrirá la pena de 5 a 11 meses d e arresto y

multa de 15 a 150 pesos" .

Podemos decir qu e en el Código de 1871 con templó q ue ei estado de

ebriedad fuere una excluyente de responsabilidad el cu al tendría que

contener los requisitos cita dos en líneas prec edentes, ahora bien. podemos

señalar q ue: "1. Delitos cometidos en estado · de embriaguez: Al.
Embriag uez c ompleta : Exculpante. si no es hobituol ni ha cometido el

ocusooo antes uno infrac ción puni ble estando ebrio. casos éstos en Que e!

delito cornelldc se considera de c ulpe¡ (ortlc ulo 34. fracción 111); B).

Embriagu ez inc ompleta: Atenua nte de tercera close, si es accid en ta l e

involuntaria. y el delito d e aquellos e que ella pro voca (articulo 41. fra cci ón

1) ; 11. Embriaguez en si misma; Al . Embriaguez habitua l que cause grave

escándalo: Delito penado con arresto de dos a onc e meses y multa de

diez a cient o c incuen !o pesos (artículo 923 y 924); B) . Embriag uez no

habitua l qu e cause escándalo: Falta penada con multa de cincuenta

centavos a tres pesos (artíc ulo 1148, fracción l¡." IDa

"El Código Peno l de 1071 no fue uno ley prac tica b!e desde q ue entró en

vigor; sus au tores cvcnzoron mucho con relación el estado qu e guardClban

Icm PORTE PETIT. Celestino. LeY85 Penales Mexicamu. 2. Ins~ i tu to Nacional de C¡~mcias Penales.
Editorial Talleres Gráficos de la Nación. México. 19í9. p . ;1~\ .
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la policía y los prisiones. y aun hoy mismo no podemos decir que el Código

se c umpla y aplique en todas sus partes. ya que sólo a un reducido número

de reos se aplica el régimen penitencíario. la vigilancia de la policía sobre

los preparatoriamente liberados es en extremo defectuosa y hay otros

muchos puntos en q ue por desgracia no se ha podido poner de acuerdo

la próctica con los preceptos leg ales" 10'1.

3.2.- LEGISLACiÓN PENAL 1929.

El 15 de diciembre de 1929 entro en vigor el Código Penal que

modificaría el de 7 de d iciembre de 1871 . el cual tuvo una vigencia de

cincuenta años. ya que c on el paso del tiempo dejo de ser útil para los

tiempos erolos que se vívío: las idees de mayor relevancia del Código de

1929 se d ieron a conocer por el Lic enciado Luis Chico Goerne, el cua l era

miembro d e lo comisión y que las manifestó en feb rero d e 1929. pero no se

vieron reflejadas 105 ideas de! Licenc iado Goerne. ya que fue obra del

gabine te de aqu el tiem po. el que la Comisión designado en .10 época ¡L'E::

en el gobierno d el Licenciado Emilio Pertes Gil. presid ida POI el Lic enciado

José Airnor óz, el cuol se terminó a principi os de sep tiembre de 1929 los

proyectes d el Código Peno! para el Distrito y Territorios Federoles ,

El c ódige de 1929 se refería al delincu ente. en donde a la comisión no le

interesaban los actos. sino los hombres. el cual el delincuente es el tema

primordial de ia ciencia pe nal a partir de la corriente humanista . Este

Código tenía grav es errores y contrcdlcclones no torias. el cua l tenía

dificultad pura aplic arse en d ic ho Có digo. el que no tordo mucho. ya que

el Ejecutivo Federal e! 2 de junio de i 930 contempló conveniente proceder

a la revisión del mismo. para que se estud loro a fondo y rec tificara n les

errores pian teados .

",., PORT E PETIT , Celestino. op. Cil. p.l 0.
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En este Código apenas aparec en los primeros delitos en materia de vías

de comunicación, el cual estaban plasmados en el titulo quinto. capitu lo l.

denominado: Delitos contra la Seguridad de los Medios de Transporte y

Comunicación; del articulo 456 a l 470.

Articulo 456.-Se llaman caminos públicos: los des tinados para su uso

público, au n cuando pertenezcan en propiedad a un particular. incl uso los

de hierro. y tengan las d imensiones que tuvie ren; pero no se comprenden

bajo esa denominación los tramos que se hallen d entro de laspoblaciones.

Artic ulo 457.-Se impondrá de uno a tres a ños de segregación: por el sólo

hecho d e quitar sin la debida autorización: uno o más d urmientes. rieles.

clavos. tornillos o pianc has que los sujeten. o de un cambia vio de

ferrocarril de uso público, en el tramo que qu ed e d entro de una población;

pero si a c onsecuencia d e éstos resultare d año o de alguna importa ncia.

la sanción seró de cu o frc o ños.

Artículo 458.-lguGl sanción se oplicor ó: por el simple hecho de romper o

separar a lambre, alguno de les piezas de máquinas, oporo tos.

transformadores. postes o aisladores empleados en el servicio telegrá fico,

telefónico o de fuerza motriz.

Articulo 459.-En los casos de que ha blan los a r1íc ulos a nteriores, si

hubiere apropiación de los objeto s separados. se aplicarán las reglas de

acumulación; y si los d elitos se cometieren en d espoblado. se duplic arán

las scnciones.

Articulo 460.-$e impondrán seis c ños de relegación: a! q~e, paro detener

los vehículos en un camino público, o impedir el paso de una locomotora,
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o hacer descarrilar ésta o los vagones, quite o destruya los objet os que

menciona el artículo 457, ponga algún estorbo, o cualquier obstáculo

adecuado.

Si los hechos a que se refiere este artículo se ejecutaren como medio

para cometer otro delito, se aplicará la sanción del que resulte

consumado; en los demás casos, se observarán las reglas de acumulació n.

Artículo 461.-Se írnp ondr ón qui nce años de relegación: a l q ue

inc endiare un avión. una em barcación u otro vehícu lo, si se encontraren

ocu pados por una o más personas.

Igual sa nc ión se aplicará aunque en el vehículo que se incendie no se

halle persona a lguncl. si la hubiere en el convoy de aquél forme parte.

Artículo 462.-$e sancionará con relegación por seis a ños: el incendio de

un '1agón. o de cualquier otro vehícu lo que contenga cargo. y no forme

parle de un tren en que se ha lle alg una pe rsona.

Artícu lo 463.-AI que Inundare en todo o parte un c a rnina pú b lico. a

echare sobre él las aguas de modo que causen darla, se le aplic ará una

sanción de dos a seisaños de relegac ión.

Artículo 464.-Se aplicaran de dos o cinco o ños de seg.egación y multa

de quinc e a c ucrenta dios de utilidad : al que interrum piere la

comunicación telegráfica o tele f ónlco . cí órnbrico o inalámbrica, o el

servicio de producc i ón o írcnsrnlst ón de c!umbrado. gas o energía

eléctricos, desnuvenco o deleriorondo uno ° mas postes o oislc dores. el

a lambre, uno máquina o oporo to de un telég ra fo, de un teléfono. de una
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instalación de producción, o de una línea de tra nsmisión de energía

eléctrica . Si la destrucción o deterioro ocas ionaren un accidente que

produzca la muerte de una persona o cualquier otro daño, se observarán

las reglas de acumulación.

Artículo 465.-AI que destruya en todo o en parte o paralice por ot ro

medio de los especi ficados en los artículos anteriores una máquina

empleada en un camino de hierro, o en una embarcación, o destruya o

deteriore un puente, un dique, una c a lzada o camino. o uno vía, se le

aplicarán d e tresa seis años de relegación.

Artículo 466.-AI que, poro la ejecución d e los hechos de que ha bl an los

articulos anteriores, se valga de explos ivos, se le a plic ará relegación de

quince a ve inte años.

Artículo 467.-A\ que quite, corte o destruya las ataderas q ue detienen

una embarcación u airo vehíc ulo, o quite el obstác ulo que impida o

modere su movimiento , se te aplicará orresto por más de seis meses si no

resultare daño a lgun(); si causare, se impondrán ce uno a tres añ os de

segregación .

Artíc ulo 468.··,"'.1 que por', go en movimiento una locomotora y la

abandone, o, d e cuclq uier otro modo, haga imposible el c ontro l de su

velocidad . se le irnpondrón de seis a d oce años de relegación.

Artícu lo 469.-En los c asos comprendidos en los artíc ulos que preced en, '/

siem pre que no se impongan veinte a rios de reiegación, se aumentarán un

añ o a la segrp.goción o relegación q ue ellos señalan. si mediare a lgunas

de las c ircunsta ncias siguientes:
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l.-Ser dos o más los delincuentes;

II.-Ejecutar de noche el hecho delictuoso;

III.-Portar armas;

IV.-Ejecutar el hecho valiéndose de fractura. de horadación o exc avación.

interior o exterior. o con llaves falsas;

V.-Valerse de escalamiento. y

VI.-Fing irse el delincuente funcionario público o suponer orden de alguna

autoridad .

Si mediare más de una de estas circunstancias. por cada una de ellas se

aumen tará n ci nco meses al año menci onad o. y la segregación. en su

caso. se transformará en la relegación .

Artícu lo 47ü.-Cuando en los casos de los ar tículos an teriores. resultare la

muerte o una lesión de las menc ionadas en las funciones 11. lll, IV Y V d el

artículo 949. se aplicarán veinte años de re!egasión. S¡ la lesión fuere de las

que define la fracción I de dicho artículo. la relegación será de diez años.

En el Código de 1929 nos podrem os dar c uenta que se d io a conocer

apenas el tema de comunicaciones. e l c ua l sirvió para que con

posterioridad se regulara con mejor profundidad y exactitud. e l cual

además contempla como hemos visto quien atente c ontra la seguridad de

los medios de transporte. asícomo los de comunicación . el cu al apenas se

empieza a incursionar sobre el tema de proteg er a los vehíc ulos en

general. el cual tiene muc has deficiencias. ya que no hace referencia

cuando un c onduc tor cometiera una fa lta mínima o grave c on su propia

conducta.
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3.3.- LEGISLACiÓN PENAL 1931.

Para crearse el Código Penal de 1931 , hubo un anteproyec to de Código

Pena l para el Distri to y Territorios Federales de 1930, ya que: "Al ponerse en

vigor el Código Pena l de 1929, con sus leyes de procedimien tos

complementarias. se observa ron serias dificultades de a plic ac ión y se

hicieron c riticas, tanto por la técnic a del nuevo ordena miento como por

sus consecuencias materiales, sus defectos de funcionamien to y ha sta sus

errores de redac ción. Estos inconveni entes fueron advertidos desde los

primeros meses de la vigencia d el Código en mención con ta les

caracteres de notoriedad que se hizo necesario emprender una rev isión .

de acuerdo con las ba ses formuladas por la Secretaría de

Gobern ación."1 10

En este Código hubo cambios con su antecesor, por ejemplo, se

encontraban los que atentan contra la segurid ad de los medios de

comunicación terrestres. ferroviarios, maritirnos o aéreo s. teleg ráfica o

te lefónica, alómbrica o ina lámbrica. pe ro también 'existían para los que

inter fería n con el servicio de producción o tra nsmísión de alumbrado. gas o

energía eléctrica; el cual, se quedó corno título A taques a las Víos de

Comunicación , dejando de existir el término de delitos con tra la Seguridad

de losMedios de Transporte y Comunic ación del Cód igo Penal de 1929.

En el Código de 1931 en el delito de Ataques a las Vios de

c omunicación, el articulo 171. en la fecha de su promulgación d ecia: "Se

impondrá prisió n hasta de seis meses y mu ita de c ien pesos: A los qu e

violaren dos o más veces los reglamentos o disposiciones sobre tránsito y

circulación de vehíc ulos en los que se refiere a exceso de veiocidad".

noPORTE PETIT, Celestino. Leyes Penales Mexicanas . 3. Inslituto Nacional de Cter.c'as Penales.
Editorial Talleres Gráficos de la Nación. México, 1979. p.2·11.
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Con posterioridad, en 1942 hubo una reforma al mismo artículo antes

precitado, ya que a los legisladores les 'pareció que ten ían que ser

específicos en cuanto a la redacción para que se pudiera comprender

mejor dicho artículo, para quedar como sigue:

"Art . 171 .- Se impondrá prisión hasta de seis meses, multa hasta de cien

pesos:

1. A los que dentro del término de un año violaren por tercera vez los

reglamentos o d isposiciones sobre tránsito y circulación de vehiculos en lo

que se retiere a exceso de velocidad".

Esta reforma como se aprecia, señala que la violación de dos o más

veces los reglamentos o disposiciones sobre tránsito y ci rc ulaci ón de

vehículos en los que se refiere a exceso de velocidad, debe d e realizarse

en el lapso de un año para q ue se pueda aplicar correc tamente dicho

articulo, por que de lo contrario se podían pasar varios años pera qu e se

incurriera en la terc era violcci ón referida.

Pero poco o poco, con el paso del tiempo, la lecnoloqlo lo cu al influyo

en la dinámica de los carros y sobre todo el aumento de población en el

territorio nacional. se fueron adquiriendo de forma vertiginosa los autos

para la mejor calidad de vida de las personas, así como de la comodidad

de las mismas, el cual trajo como consecuencia que hubiera mayor

problema tanto para el circulamiento de los mismos, como el tipo de

accidentes y fa ltas en que se podian incurrir, es por ese motivo que de

nueva cuenta se hiciera uno reforma mas cdeccccc para el tipo que nos

ocupa.
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Por decreto del 29 de diciembre de 1950 se reformó dicho precepto.

para que se pudiera establecer en dos fracciones; el cual en su nueva

fracción segunda se vería por primera vez que se sancionaría el que

condujera en estado de ebríedad o bajo el influjo de drogas enervantes; el

cual por consiguiente traía penas emparejadas. quedando de la siguiente

forma;

"Art. 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. multa hasta de

cien pe sos y suspensión o pérdida del derecho de usar la licencia de

manejar:

1. Al que viole dos o más veces los reglamentos o disposiciones sobre

lrá nsito y circulación de veh ículos. en lo que se refiere a exceso d e

velocidad .

11. Al que en estado de ebriedad o boja el influjo de drogas enervonles

c ometa algL:na infrac ción a los reglamentos de tránsito y ci rculación al

manejar vehícu los de motor. indepen dientemente de la san ción qu e le

corresponde si cause daños a las personas o las cosas".

Es Obvio. que para poder establecer una infracción en el reg lamento.

como lo señalaba el citado artículo. se requería cons ultar el reglamente de

tránsito federal para nuestro caso . el c ual fue expe dido el 21 de diciembre

de 1932. el cual ha tenido varias reformas. el 7 de nov iembre de 1978.el 29

de marzo de 2000 y el 8 de agosto de 2000 y el reglamento del Distrito

Federal. fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio

de 1933. el cual también tuvo reformas posteriores. d ic has reformas se

hac en con la finalidad de perfeccionar el buen empleo del artícul o al

case concreto.
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3.4.- CÓD IGO PENAL FEDERAL ACTUAL.

La última reforma del Cód igo Penal Federal. fue public ada en el Diario

Oficial de la Federación el 30 de diciembre del año 1991 . para quedar

hasta nuestros días como sigue:

"Art. 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. mu lta hasta d e cien

pesos y suspensión o pérdida del derecho de usar la licencia d e

manejador:

1. Se Deroga.

11. Al que en estado de ebriedad o boja el influjo de drogas enervantes

comete a lgu na infrac c ión o los reglamentos de trá nsito y c irc ulaci ón a l

manejar vehícu los de motor. independientemente de la sanción q ue le

correspondo si causo daño a las personas o los cosas".

OPINION.

En el capítulo en c uestión. es de observorse qu e mientras pasa el

tiem po. el artículo se ha reformado verias veces para que se pueda aplicar

correc tcrnenle d icho precepto al caso c oncreto. esto es. que si en ei

Código de 1871. lo ebriedad en términos generales era una oienucnte.

para el Código de 1929, era ya uno agravante. se deben dichos ca mbios

ion extrem os por que si en el siglo pasado no había conc urrencio de

vehículos de motor. en el presente sig lo a tenid o un auge importa nte el

cual se ha tenido que ir regulando poco a poco las formas de su

conducción . quien pued e hacerlo. bajo que lineamientos. eíc.. y el

Código de 1931 c omo sus an teces ores a ten ido también cambios

importantes. pe ro /l O lo suficientes pera el modo de vide q ue se esta

llevando en lo actualidad .
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CAPITULO IV

ANÁLISIS JURíDICO DEL DELITO DE ATAQU ES A lAS VíAS DE COMUNICACiÓN

PREVISTO EN El ARTíCULO 171. FRACCiÓ N 11 . DEL C ÓDIGO PENAL FEDERAL; Y

SU PROPUESTA DE REFO RM A.

4.1.- CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA.

4.2.- TIPIC IDAD y A TlPIC IDA D.

4.3 .- ANTlJURICIDAD y CAUSAS DE JUSTIFIC.AC IÓN.

4.4.- IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILlDAD.

4.5.- CU LPABILIDAD E INC ULPABILIDA D.

4.6.- CONDIC IONES O BJETIVAS DE PUNIBILlDAD y A USENCIA DE E'STAS.

4.7.- PlJNIBILlDAD Y EXCUSAS ABSOL UTORIAS.

4.8.- PROPUESTA DE REFORMA.
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4.1.- CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA.

La acción se da de un movimiento corporal, siendo éste un proceso.

que produce un cambio en el mundo fáctico el cual seria el efecto. y

entre uno y otro existe de cierta manera una. Es decir. es un proceso

causal, que produce un efecto.

El delito el c ual estamos analizando, se enc uentra regulado en el

Cód igo Penal Fed eral, en el Titulo Quinto , Delitos en materia d e vías de

comunicación y de correspondencia, Capítulo 1, Ataques a las vías de

comun icación y violación de correspond encia .

"Art. 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. mul ta has ta d e cien

pesos y suspensión o pé rdida del derecho de usar la licencia de

manejador:

1. Se Deroga.

11. Al que en estado de et,riedad o bajo el influjo de d rogas ene rvc n íes

c ometa algu na infrac ción o los reglamentos de tránsito y circulación ai

manejar vehículos de motor, independientemente de la sanción que le

corresponda si causa doña a las personas o las cosas" .

En el presente asunto. dicha c onducta realizada por e l sujeto es de

acción, toda vez q ue es necesario ejecutar un acto corpora l, como lo es el

manejar un ve hiculo de motor, el c ua l podemos mencionar como ejemplo

que un conductor se encuen tre tra nsitando en uno carretera , y se

encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de dragos enervc ntes.

tiene conocimiento que se encuen tra penado el manejar en esas

condiciones dic ho vehíc ulo . v siguió haciéndolo d ic ho sujeto . aunad o que
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cometa una infracción a l reglamento de tránsito. como lo es el exc eso de

velocidad .

Su conducta es positiva. ya que ejecuta una serie de actos posit ivos

para el derecho.

En este delito el sujeto aelivo requiere una calidad especifica q ue el

propio ord enamiento establece. el ir en esta do de ebriedad o bajo el

influjo de drogas enervantes cometa a lguna infracción a los reg lamentos

de tránsito y circulación a l manejar veh ículos de motor. el cual dicho sujeto

aelivo es aquel individuo que comete la conduela delict iva en el c aso

conc reto.

Co rno lo hemos mencionado. es una conducta de acción qu e se

traduce en co nducir un vehículo. el que se le agrega la forma de cu lpa. el

c ual el sujeto que man eja el vehíc ulo en estado d e ebriedad o bajo el

influjo de c roqos enervantes. no tendrá la c apac idad de evit ar un

accidente de tránsito. ya que si podemos aprecic r un nexo causal entre la

conducta yel resultado.

El sujeto pasivo. seria todo aquel que tran site. se encontrare o circu le

por las carreteras.

En el presente caso son dos los objetos ce: delito . por una parte el

objeto material y ei ot ro es objeto jurídico. Paro este delito. el objete

juríd ico seria el interés común. la seguridad de los medios de

comunicación. vías y medios de comunicación. mientras q ue el objeto

material tiene una vinc ulación estrecho. se constituye por todas aquellas

personas y los bienes de éstas. que sufren el peligro de ser da ñados por la
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cercanía en que se desplaza un vehículo motor que es manejado por una

persona bajo un estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas

enervantes, por lo consiguiente tanto a las personas como a las cosas,

existe la amenaza de que se les cause a lgún tipo de daño.

Para terminar el delito en estudio, como lo seña lamos en anteriormente.

es por medio de una conducta de "ac ción", y no se presenta la omisión,

ya que debe ejecu tarse un acto positivo, consistente en manejar en

estado de ebriedad o ba jo el influjo de drogas enervan tes y cometer

a lguna infracción a los reglamentos de tránsito y circulación. el cual dichas

co nductas le son prohibidas.

A USENCIA DE CONDUCTA .

Respecto al aspecto nega tivo de este elemento del d elito a estudio .

mencionaremos a :

Vis absoluto o Fuerza físico irresistible :

Puede darse a nuestro crite rio . como un aspec to negativo de la

conducta. toda vez qu e si ese individuo se ve obligado o amenazado po r

cierta persona para que maneje en estado de ebried ad o bajo el influjo d e

drogas enervantes y cometa a lguna infracción a los reg lamentos d e

tránsito y circulación. mientra s al mismo tiem po dic ho sujeto este llevando

a cabo otro ilícito , privación ilegal de la libertad . robo. por citar alg unos.

Esa fuerza física ejercida sobre él. no puede resistirla.

Vis mayor o Fuerza Mayor:

En este caso no se puede dar, ya que esta se prese nta cu ando un

individuo realiza una acción u omisión . coaccionado por uno fuerza físic a

irresistible provenien te de le naturaleza, q ue en la especie no acontece.
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El hipnotismo. es el estado psíquico del hombre. donde sus ocios están

sujetos o automatizad os a la voluntad de otro individuo. se lleva a cabo

por medio de técnicas mentales. los ocios son gobernados por otro

individuo. constituyendo una conducta delicliva . La conci encia de los

ind ividuos se encuentra a lterada y pierden bajo su influencia. el sentido de

identidad que c onservan en un estado normal. y responden en forma más

o menos au tomática a las instrucciones del hipnotizador.

Explicado el signiticado del hipnotismo. relacioná ndolo a nuestro delito

en comentó . no se puede llegar a dar este c aso.

4.2.- TIPICIDAD y ATlPIClDAD.

El sis tema caus o!ista. describe el delito una fase objetiva . en lo que se

ubica el tipo y la' tipici dad . El tipo pena l se encuentra regula do en el

artículo 171 . tracción JI del Código Pena l Federa l. el cual establece:

"Art, 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. multa hasta de cien

pesos y suspensión o pé rdida d el derecho de usar la lic encia de

manejador:

1. Se Deroga.

11. Al qu e en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes

cometa alguna infracción a los reg lamentos de tránsito y ci rc ulación al

manejar vehícu los de motor. independientemente de la sanción que le

corresponda si causa daño a laspersonas o las cosas".

La típicidad paro Arturo Zcmoro Jiménez es: " la tipicidad es considerada

como la ada ptaci6n de !a conducla al tipo previumente descrito . o la

ad ec uación de un hecho cometido a la descripción qu e eje ese hec ho se
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hoce en lo Ley Pena l. Lo Supremo Corte de Justicia ha señalado que lo

tipicidad surge c ua ndo el comportamiento del acusado se encuentra

adecuado 01 tipo que describe lo Ley Penal" . 111

Lo tipic idad. se va o presen tar cuando lo conducto del sujeto activo.

(conductor del vehicu lo automotor). se adecuo 01 tipo descrito por lo ley

penal federal . se integran todos y codo uno de los elemen tos d el ilícito.

dando lugar el manejar en estado de ebriedad o bajo el inf lujo de drogas

enervantes cometo alguna infrac ción a los reg lamentos de tránsito y

ci rc ulación 01 manejar vehículos de motor.

La cond ucta del suje to activo es:

Manejar un vehículo motor en las cond iciones en que se encuentra d icho

sujeto:

o) en estado de ebriedad o ba jo el influjo de droqos enervontes.

b) y cometer alguna infraccién a los reglamentos de trá nsito y c r c uloc lón

al manejar vehículos de motor. independ ientemente de la sanció n q ue le

correspondo si causa daño e ios personas o las cosas.

Como elementos del tipo se regulan . el bien jurídico tutelad o. lo es el

interés c omún. la seguridad de los medios de comunicación. vías y medios

de comunicación.

El sujeto activo especifico. es el conductor.

El objeto material constituye por todas aquellas persones y los bienes d e

éstas. que sufren el peligro de ser dañados.

- ---- -- - -
,,, Zamora Jím énez, "roro. Cuerpo de, Delito y Tipo <'enal. Sexta Edir.ión. Editer;,,1Ár.gel. Méx;~

2003 . p 56.
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La clasificación del Tipo Pena l

Por su composición, es anormal por contener elementos que tengan

que ser valorados cultural o jurídicamente.

Por su ordenación metodológica, es fundamenta l o bá sico, ya que

tiene plena independencia.

Por su autonomía o independencia, es au tónom o, tiene vida propia ya

que en su rea lización no requiere de ningún o tro tipo penal para su

configuración .

Por su formulación, es casuistic o, yo que el legislador señala la

realización o concurso de todas las hipó tesis que contempla el tipo penel

Por el daño que causa, es de peligro, ya que únicamente se pone en

peligro el bien jurídico tutelado por lo ley .

AiIPIClDAD.

Esta se presenta cuando existe la descripción legal (tipo). sin embargo

no ha y adec uación de la conducta al tipo.

Es una causa de exclusión del delito . que la propia ley fija en el artic ulo

15, cuando falte a lguno de los ele mentos del tipo pe na l del delito en

c omento, el c ua l señala:

El articulo 15.-el delito se excluye cu a ndo:

1.- El hecho se realice sin intervención d e lo voluntad del o¡,;onte;

11. Se demuestre lo inexistenc ia de a lgu no de los elementos que integran la

descripción típica del delito de que se trote;
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111.- Se actúe con el consentimiento del liIular del bien juridico afectado,

siempre que se llenen los siguientes requisitos:

al Que el bien jurídico sea disponible;

b] Que el liIu lar del bien tenga la capacidad juridic a para disponer

libremente del mismo; y

e] Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vicio;

o bien , que el hecho se realice en circunstancias tales que permitan

fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular, este hubiese

otorgado el mismo;

IV.- Se repela una agresión real, actua l o inminente, y sin derecho. en

protección de bie nes jurídicos pro pios o ajenos, siempre que exista

necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no

medie provocación dolosa suficiente e inm ed iata por parte de! agredido o

de lo persona a quien se defiend e. Se presumirá como defensa legitima,

sa lvo pruebe en contrario , el hec ho de c ausar dc ño a quien por c uo lquier

medio trata de pe ne trar, sin derecho, a l hogar del agente, a l d e su ta milia.

a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga la obligación

de defender. a l sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto

de los que existo la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno de

aquellos lugares en ci rcunsta ncias la les que revelen la probabilidad de

uno agresión;

V.- Se obre por la necesidad de salvaguardor un bien iuridlc o propio e

ajeno. de un peligro real, actua l o inminente, no ocasionado dolosamente

por el agente. lesionando otro bien de menor o ig ua l va lor que el

salvoguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y

el Clgenle no tuviere el deber juríd ic o de ofronlorlo:
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VI.- La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber

jurídico o en ejercicio de un derec ho, siempre que exista necesidad

racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y

que este ultimo no se realice con el solo propósito de perjudiccr a otro:

VII.- Al momento d e real izar el hecho típic o, el agente no tenga la

capacidad de comprender el carácter ilíci to de aquel o de conducirse de

acuerdo con esa c omprensión, en virtud de padecer trastorno mental o

desarrollo intelectual retardado, a no ser q ue el agen te hubiere

preordenado su trastorno mental dolosa o c ulposame nte, en c uyo caso

responderá por el resulta do típico siempre y cuando lo haya previsto o le

tuere previsible.

Cua ndo la c apacidad a qu e se refiere el párrafo anterior solo se enc uentre

considerablemente disminuida, se ester ó a lo d ispuesto en el artículo 69 bis

de este código.

VIII. Se rea lice la acción o la omisión baja un error invencible:

al Sobre alguno de los ele mentos esenciales que integran el tipo penal; o

b) Respecta de la ilicitu d de la condu cta, ya sea porque el sujeta

desconozca la existencia de la ley o el a lcance de la misma, o porque

crea que esta justíflcodo su conducta.

Si los errares a que se refieren las inci sosc nleriores son vencibles, se estará a

la dispuesto por el artíc ulo 66 de este cédigo;

IX.- Atentas las circunstancias que concurren en la real ización de una

conducta ilici tc . no sea racionalmente exiqlb le a l agente una conduela

diversa a la que realizo. er. virtud de no haberse podido e1eterminar a

actuar conforme a derec ho; o
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X.- El resultado típico se produce por caso fortuito.

En el presente caso, existe atipicidad:

Por falta de calidad exigida por la ley en cuanto a l sujeto activo.

cuando sea cometido por ejemplo por un menor de edad.

4.3.- ANTIJURICIDAD y CAUSAS DEJUSTIFICACiÓN.

Una conducta. puede exaelamente encu adrar en el tipo penal

d escrito por la ley. sin embargo, para que esa conduela adquiera el

c arác ter de a ntijuridico no debe mediar alguna causa de juslificación.

La an tijuridicidad va a rad ic ar. en la violac ión del va lor o bien prot egido

que se contrae a l tipo pe na l respectivo . La antijuridicidad es la va lora ción

de un acto. que en esenci a es contrario a las normas o valores de la

sociedad. Así. paro a lgu nos causalistas se da le antijuricidad con la

existencia de uno conducta típica, una norma jurídica y un juicio valorativo

d e c arácter obje tivo. esto es de la cond uc ta típica paro determi nar la

c:ntíjuric idad. quien hac e ese juicio vclcrc tivo es el juzgaclor.

El sujeto a c tivo en nuestro delito. llevo a cabo una conduela de acción,

que se adecuó a lo esta blec ido en el tipo penal. dic ho ind ividuo a

sabiendas de que ha ingerido bebidos etílicos. conduce un vehícu lo motor

y cornete alguna infracción a los reg lamentos de tránsito y circulación.

independientemente si c ausa daños o no. tenemos yo una conducta.

típic a y antijurídica. en primer lugar por que sabe que manejar en estado

de ebriedad esto penado y máxime que infrinjo el reglamento de tránsito.

CAUSAS DEJUSTIFICACiÓN.

Son cond uctas licitas y por ello no resulian antijuridicas. en este caso

digamos que existe un descsrre noturol. ll órnese incendio. huracán. etc.• y
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un c hofer de un a utobús tuviere que trasladar a unos enfermos a l hospital .

siendo la única persona que man ejara dich a camión. obviamente se

encuentra en estado de eb riedad y cargara mas perso nas de lo permitido.

esta infringiendo el reg lamento de trón sito. a nal icemos que el citado

c hofer se encuentra prestando un servicio comunitario ante un desastre

natural. se podria dar un estado de nec esid ad . recordemos que es: el

peiigro actua l o inmedia to para bienes jurídicamente protegidos. que sólo

puede evitarse median te la lesión de bienes también jurídicamente

tutelados. pertenecien tes a otra persona.

4.4.-IM PUTABILlDAD E INIMPUTABILlDAD.

Para qu e un sujeto se considere imputable. debe tener capacidad de

q uerer y entender en el campo del Derec ho. es de vital importa ncia . por

q ue. para que re le considere cu lpable. deberá ser imputable.

En el caso concreto. el sujeto d el delito. el cond uc tor. a l momento que

rea liza la conducta típica. debe tener capacidad plena de entender y

querer. Lo que significa . que debe contor con la sufic iente ca pac idad

mental y bio lógica. así como aceptar la realización de la conducta

vo luntorio.

Esto sin deior de tomar en cu enta. los denominadas occíones libres en

su causa. por regla genera l el sujeto aclivo en este delito . es imputable. sin

embargo él mismo puede llegar a colocarse en una situación de

inimputabilidad. tómese de manera vo luntaria o culposamente. pero no

por ese hec ho deja de ser responsable. por lo que es responsable quien

habiendo ejecutado el hec ha está obligado a respond er d e él.
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INIMPUTABILlDAD.

Como se ha establecido. son dos los presupuestos para q ue un individuo

sea imputable. uno de carácter físico traducido como la edad minima en

la que el agente a lcance un desarrollo mental y el o tro es el psíquico

traducido como la capacidad de querer y entender lo que realiza.

En el delito qu e nos ocupa. si el suje to no reúne la s condíciones

psíquicas que exige la ley. se le considerará inimputable.

De conformidad a lo establecido en nuestra legislac ión penal federal el

artículo 15 fracción VII seña la como excluyente del delito :

V II.- Al momento de reo lizar el hecho típico. el agen te no tenga la

c apacidad de comprender el carác ter ilícito de aquel o de conducirse de

acuerdo con esa comprensión. en virtud de padecer trastorno menta l o

desarrollo intelectual retardado. a no ser que el agente hubiere

preorde nado su trastorno menta: dolosa o culposamente . en cu yo cas o

responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le

fuere previsible.

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior so lo se

encu entre considerablemente d isminuida. se estará a lo d ispuesto en el

artículo 69 bis de este código.

. El cua l tenemos de esta forma. que nuestros legisladores determinan

qu e la inímputabilidad. el trastorno menta! o .desarrol!o intelectual

retardado. máxime que siempre el individuo en este tipo de delito por

regla genera l será impu table. ya que ditíc ilmente un menor de edad

maneje en carreteras federales en estodo de ebriedad e infringiendo un

reglamento de tránsito .
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4.5.- CULPABILIDAD EINCULPABILIDAD.

Como se ha planteado. el primer elemento del delito . es la conducta.

form ada por resultado y nexo causal. esa conducta contiene dos

elem entos uno psíquico (voluntad de la conducta) y otro físic o (acción u

omisión. ac tividad o inactividad humana) . y esta debe ser sujeta a una

valoración normativa (reproche). para que a l ind ivid uo se le pueda

considerar c ulpable .

Dic ho repro che. radica en la ley. es el juzgador qu ien va a reconocerla.

al sujeto activo se le exige el conocimiento de que su conducta es ilícita.

no un exacto c onoci miento del tipo pena l.

Por lo lanlo es c ulpable el sujeto activo que maneje un ve híc ulo motor e

infrinja el reglamento de tránsito. máxime de que se encuentre en un

estado de ebriedad.

Por consiguiente. la conducta qu e ejerce el sujeto activo e n el delito a

estudio. es culpa ble. por su naturaleza reprobable. por la causa vo luntar ia

y c onscient e del acto . Es una cond ucta c ulpable con la formo de dolo.

por que ha y de por medio una voluntad consc iente enc aminada a la

ejecución de un hecho de c arácter delicti vo . o simplemente c on la

intención de ejecutar un hecho delic tuoso y a sabiendas que el manejar

en un estado de ebriedad esta sancionado. osi como infringir un

reglamento de tránsito. sigue conduc iendo el veh ículo motor. simplemente

por ese hecho. ya le son prohibidos. y a pesar de ello quiso el resultado

típico establecid o.

Existe una voluntad (inten ción ) manifiesta por parte del activo. en

querer tan to lo c onducta (elem ento objetivo) como ei resullcdo (elemenlo
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subjetivo). el sistema causalista ubica 01 dolo en el terre no de la

culpabilidad. mientras que en el sistema final ista lo en tiende en la

tipicidad.

INCULPABILI DAD.

En este aspecto neg ativo de lo cu lpabilidad. encontramos al error y la no

exigibilidad de otra conducta.

La legislación pena l federal vigente. en su articulo 15 fracción VIII

menciona como una causa de excl usión del d elito: "Se realice la acción o

la omisión bajo un error invencible;

o) sobre alg uno de los elementosesenciales que integran el tipo penal; o.

b) respecto de la ilicitud de la cond uc ta. ya sea por qu e el sujeto

desconozca la existenci a de la ley o el a lc anc e de la misma . o por que

crea que esta justific ada su conduc ta .

Si lo errores a que se refieren los incisos anteriores sen vencibles. se estará a

lo d ispuesto por el artíc ulo 66 de este Código.

Artículo 66. En caso de q ue el error a que se ref iere el inciso al de lo

fracción VIII del Artículo 15 sea vencible. se impondrá la pu nib ilidad del

delito c ulposo si el hecho de que se trata admite d icha forma d e

rea lización . Si el error vencible es el previsto en el inciso b) de dic ha

fracción. la pena seró de hasta una terc era parte del delito qu e se tra te.

La no exigibilidad de otra conducta se refiere a la realización de una

conduela que se amolda a un tipo legal pero. debido o excepci ones y

especiales ci rc unstancias que rodea a tal conducta ce reputa excusab le
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esa forma de conducir. La no exigibilida d de otra co nd uc ta con el error

esencial de hecho elimina la culpabilidad. Se enc uentra en el estado de

necesidad tra tánd ose de bienes de igual jerarquía. Ya que si son

desiguales estaremos frente a una causa de justific ación.

Consideramos , por lo expues to con anterioridad, que exc lusivamente el

manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes

cometa a lguna infracción a los reglamentos de tránsito y ci rc ulación se

comete por un error de na turaleza invencible. podrá ser causa de

inculpabilidad.

4.6.- CONDICIONES OBJE:1IVAS DE PUNIBILlDAD Y AUSENCIA DE ESTAS.

Las c ondiciones objetivas de punib ilidad, sólo por mero orden lóg ico en

el estudio de los elementos del delito, pero no se considera n como

elementos del mismo. Son circunstancias que en determinados tipos

penales se exigen para que la pena se pueda aplicar. No son por lo tanto

esenciales para lo estructura del delito. Tenemos que hacer reíerencia Q .

ellas para deterrnínor si en el deli to en cuestión. se exigen o no; para

nosotros no se contemplan.

4.7.- PUNlolLiDAD y EXCUSAS ABSOLUTORIAS.

La punibil idad, consiste en el merecimiento de una pena en razón de la

realización de cierto conducta . Es entonces, una consec uencia del delito.

Ahora bien, tenemos que para Borio Ma pelli Caffare na y Juan Terradillos

Basoco la reno es: "Siendo la pena un instrumento de control estotol. en la

teoría de lo pena quedan reflejadas las diferencias profundas qu e separan

a las diversas concepciones sobre el poder del Estado y su modus

operandi. Por ello no puede extrañar que se manejen ta ntos conceptos de
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pena como au tores se han ocupado de estudiarta. El formulado por Cuello

Calón, en la medida en que alude o da por respondida, la cuestión de los

fines, puede tomarse como punto de partida. Para él la pena, es privación

o restricción de bienes jurídicos, impuesta conforme a la ley por los órganos

jurisdiccionales, al culpable de una infracción penal".1l2

La pena para el delito que analizamos se encuentra establecida en el

artículo 171 del Código en cuestión:

"A ri. 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses, multa hasta de cien

pesos y suspensión o pérdida del derecho de usar la licenci a de

ma nejador:

Para nuestra opinión, es punible cuando el sujeto llevo a cebo todos los

cctos d e le ejecución del delito, y amerita ser penada conforme a! ertículo

descrito por el legislador.

EXCUSAS ABSOLUTORIAS.

Son caracterí sticas, señaladas por la ley, el cual impid e se sancione el

sujeto, e! legislador deja sin pena la conducta.

La conducta, la tipicidad, anfijur icidad y cu lpabilidad, permanecen

intactos, únicamente se excluye la posibilidad de sa ncionar. En nuestro

tipo, no se actualize la exc usa absolutoria .

4.8.- PROPUESTA DEREFORMA.

Nosotrcs consideramos varios puntos pera q ue tenga una mejor

c plíc oci ón de dlcho precepto.

uaBORJA ¡,MPELLICallare na y JUAN TERRAOILLOS eosoco. t.as Consecuencías Jurídicas del
Delito . Tratados '1 Marollaies. Editorial Cívíms . Segunda Edición, 1993 . Madríd España, p.27.
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-Que no tenga fracciones el artículo. ya que se encuentra derogada una

de ellas.

-Incrementar la penalidad. así como la sanción correspondiente .

-Ser mas especifico o agregarle respecto de las drogas y enervantes.

-Mencionar si el conductor es de un Servicio Público Federal. la penalidad

se incremente. por ten er el chofer conocimiento. esto es. que en cada

renovación de la licencia. se les haga un examen del apartado de

obligaciones de los chóferes federales. para obligarlos de tal forma q ue

c onozcan dic ha ley.

-Que se mencione un vehículo de cualquier índole. ya sea eléctrico. de

vapor. de celdas solares. etc.. Cualquier tipo de automóvil que permita el

traslado bajo los parámetros de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes. ya que en el actual prec epto se habla de vehicu lo motor. y la

tecnoloqio c ada vez tiene nuevos inventos.

-Seagregue un capitulo exclusivo para este delito.

-Lo mós importante que consideramos. es que en dicho precep to

desaparezca el infringir un reglamento de tránsito y c ircu lación. por q ue

muc has vec es se encuentro un cond uctor en estado de ebriedad

manejando un vehículo. pero no rebaso el límite d e veloc ld od. no se le

podrio cpllcor el precepto. en cambio rnoditicóndole en c uestión d el

reg lamento. se podría sancionar.

B cual el urt ículo actuaimente esta blece:
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"Art . 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. mu lta hasta de cien

pesos y suspensión o pérdida del derecho de usar la licencia d e

manejador:

1. Se Deroga.

11. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes

cometa alguna infracc ión a los reg lamentos de tránsito y ci rcu lación al

manejar veh ículos de motor. ind ependientemente de la sanción que le

corresponda si causa daño a los personas o los cosos " .

El cual para nosotros debe quedar de la sigu iente manera:

CAPITU LO 11

DElITOS COMETIDOSPOR CONDUCTORES DE VEHICULOS.

Artículo 171.. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas

enervontes u otras análog as le produzc an al agente efeclos sírnüores.

maneje un vehículo permitido por !a Secretario de Comunica ciones y

I rc nsoo rtes, se le impondrán d e uno a dos años de prisión. de sesenta a

doscien tos días multa. y suspensión por un año o privación del derecho de

manejar. Si el delito se cometiere por concuc tores de vehícul os al

tra nsporte Público Federa l. se le impondrán d e dos a cuatro a ño> de prisión

y de cien a doscientos días multo y suspensión por un a ño o prívoción

d efinitiva del derec ho de manejar en caso de relnc ldencic.

NUESTRA OPINiÓN.

En el transc urso de este ca pítulo. nos hemos ovocodo a l estudio del

delito previsto en el articulo 171 frocc i ón ll, del Código Pena! Federa l. El
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cual se analizo en primer término la Conduela, esta se presen ta

exclusivamente en una forma positiva de acción, ya que el sujeto aelivo

realiza actos corporales que se traducen en la conducta cons istente en

manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes

comet a algu na infracción a los reglamentosde tránsito.

El causalismo. maneja una explicación de relaciones causa efecto. para

explicar el delito , En ese primer elemento la acción. es una relación causa

efecto. lo únic o que interesa es la manifestación de la voluntad para

ejecución de los movimientos corporales. no la finalidad de esa acción

que. como proceso subjetivo le corresponde al estudio de la cul pabilidad.

Recoloca en plano objetivo a la acción. tipicidad y antijuridici dad. La

culpabilidad pertenec e a lo subjet ivo.

Por lo que respe cta a la fipicidad. aparece c ua ndo la cond uel a

enc uadra en la norma. el cual ha quedado ya manifestado en su

oportunidad. y en que cosos se pocl ría dar lo a tip ic idad y

c onsecuentemente lo conduc ta desplegada por el suje to activo es

antijurídica. ya que si ese individuo llevó a cubo una conduc to de ac ción.

el c ua l se adecuó a le descrito por el legislad or, tenemos ya uno conducto

ttpico y por tanto antijurídica.

La imputabilidad. se considera como un presupueste de kr c ulpa bilidad .

y dentro de la culpabilidad encontramos el dolo y la culpo. El delito que

nos ocupo es de manera dolosa ya que con su actuar es consciente y

vo luntario. dirig ido a la producción de un resultado Iípico y antijurídico.

La pena para este delito ~e contempla en el cr licu lo 171 del Código

Penal Federal y es de hasta seis meses de prisión. multa hasta d e cien
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pesos y suspensión o pérdida del derecho de usar licencia de manejador,

independiente de la sanción que le corresponda si causa daños a las

personas o c osas.
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CO NCLUSIONES

PRIMERA.- Como se pudo apreciar en el presente trabajo , la transportación

de personas en cualquier tipo de vehículo a finales del siglo pasado, no

tenían mayor problema, porque no había un reg lamento que regulara el

conducir un vehi culo.

SEGUNDA. - El Códi go de 1871. c onocido también como "Código de

Martínez de Ca stro". por el nombre de su ilustre presidente de su comisión

redactora y autor de su expo sición de moti vos, no tenía contemplado un

artícu lo el cual tratara de automovilistas en estado de ebriedad, ya que en

eso época no exislían los automóviles. pe ro ya regula ba el esta do de

ebriedad.

TERCERA.- En la leg islación de 1929. apenas aparecen los primeros delitos

en me terle de 'l íes de comunicación, el cual esta ba n plusrnodos en el

litulo quinto. capitulo L denominado: Delitos contra la Seguridad d e los

Medios de Transporte y Comunicación, nos podremos dar cuenta que se

dio a conocer openos el tem a de c omunic aciones. el cu a l sirvió para que

con po sterioridad se regulara con mejor pro fundidad y exac titud. ya qu e

dicha legislac ión duró en vigencia casi ci nc uenta años y este Código tuvo

relevantes cambios con su antecesor, por eje mplo, se enc ontro bo n los qu e

a tentan contra la seguridad de los medios de comunicación terrestres.

lerrovlorlos. morinrnos o aéreos, telegráfica o telefón ic a. ol órnbrlco o

ina lámbrica . pe ro también exislían poro los que Interferían con e l servicio

d e producción o transmisión de a lumbrado. gas o energía eléctrica: e l

c ual, se quedó como título Atcoue s a las Vías de Co municación. dejondo

de existir el término de delitos conlia la Seguridad de lo; ;'",ed ios de

Tra nsporte y Comunic ación de l Código Pena! de 192<; .
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CUARTA.- El Código de 1931. ya contemplaba el delito de Ataques a las

Vías de comunicación. el cu al decía: "Se impondrá prisión hasta de seis

meses y mu lta de cien pesos: A los que violaren dos o más ve ces los

reglamentos o d isposiciones sobre tránsito y circulación de vehículos en los

que se refiere a exceso de velocidad.": el cual tuvo después reformas

a nexa ndo fracciones al mismo artíc ulo. para quedar como sigue:

"Art. 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses. multo hosta de cien

pesos y su.pensión o pérdida del derecho de usar la licencia de

manejad or:

1. Se Deroga.

Ii. Al que en estado de ebriedad o ba jo el influjo de drogas enervontes

cometa alguno infracción o los reglamentos de trán sito y circ ulació n al

manejar veh ículos de motor. índependiente mente de la sanción q ue le

corresponda si causa daño a las personas o les c osos" .

Q UINTA.- El cu al para nosotros. d ic ho artic ulo se encuentra obso leto, tento

de las pe nas y sanciones como en la redacción, y la propuesta que se

pla ntea en este trabajo. es con la finalidad de tener mayor seguridad en

las carreteras y cominos federales. para salvaguardar la integridad de las

personas, así como de las cosas. dándole una reforma a dicho precepto

para obtener una mejor aplicación sobre dicho artículo. ya que es poco

usual que el delilo que se establec e. seo aplicado por nuestras

autoridades. en cambio si dicho art iculo se reforma. lendría un mayor

respaldo tonto de seguridad al tronsitor por dichos caminos. como

jurídicamente; además. poro nosotros el precepto que se encuentra
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actualmente en el Código Penal Federal . es de a lguna manera llamarlo

inusua l.

SEXTA. · También analizamos los conc ep tos de:

DELITO.

\. Para nosotros delito significa todo aquel ac to u omisión que se

encuentra regulada por una ley. del cual se deriva una sanción pena l.

Asimismo. la doctrina clasifica al delito de la siguiente manera:

a. Por su resultado. el deli to es formal. toda vez que para su integración

no se requiere que produzca un resuítc oo. pues basta con la sola

realización de la acción:

b . Por el daño qu e causan, el delito puede ser de daño o de peligro, el

primero en función a l daño que produzc a en el bien jurídico

proteg ido por la ley penal. y de peligro, c ua ndo precisamente,

únicemente arriesga al bien jurídico en mención. Por su

temporalidad , en instantáneo. cuando en el momento en q ue se

agota lo conducta rea lizada por el agente, se produce el delito:

continuado, c uando el agente realiza diversas conductas y produce

un solo resultado: permanente, c uando la cond ucta q ue rea liza el

sujeto se pro longa en el tiempo; culposo, cuando no existe intenci ón

por parte del sujeto activo para cometerlo, puede ser por

negligencia. fa lta de c uidado, imprevisión e imprud enci a .

CONDUCTA.

l. Para el cousolismo el conducta comprende la voluntad. !a actividad, y

en el caso de lo omisión, el deber jurídico de abstenerse. Pero le voluntad

que se toma en cuenia en este caso, es una voluntad como c ausa de un

hacer u omitir externo y no la voluntad como efecto de uno d ecisión final.

A! respecto. cebe mencionar q ue la concucto es el principal elemento del
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tipo: sin embargo, cada autor da su definici ón sobre d ich o concepto,

llegando siempre a la conclusión y fin determinado.

2. Sujetos Activos y Pasivos. El sujeto activo es aquella persona física que

comete el ilíci to penal (sujeto activo primario), o bien parlic ipa en su

ejecución (sujeto activo sec undario). Asimismo, es preciso mencionar que

todos los au tores coinciden en que solamente el hombre puede ser sujeto

activo o pasivo del delito. ya que es el único ser capaz de ten er voluntad.

y rea lizar conductas que le interesan al Derec ho Penal.

3. Obje tos del Delito . Puede ser, objeto material y jurídico. el primero lo

constituye la persona o cosa sobre la cual rec ae la acc ión d elictuosa

(daño y peligro). y el segundo es el bie n o derecho jurídic amente tute lado

por la ley penal. ejem plo la liberlad sexual. el patrimonio..

AUSENCIA DECON DUCTA.

l . Al respecto, podemos ofirrnor que si un individ uo realiza una cond uela

ae acción u omisión pero es por medio de uno fuerza física, y no hay de

por medi o su voluntad, entonc es al real izar esa c onducta que no qu ería

ejecutar, propiamente no hoy conduc ta. por fa ltar ese elemento de gran

importan cia c omo lo es la voluntad, desaparece entonc es el elemento

positivo conducta y se actua liza el negativo. Esa fuerza debe ser material y

no moral.

TIPICIDAD.

1. Es la adecuación de una conduela a ese tipo descrito por la ley. En

forma personal. c onsideramos qu e el tipo es la descripción de una

conducta humana con traria a derecho. plasmada en preceptos legales

por ellegislcdor.
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CAUSAS DE JUSTIFICACiÓN.

1. Son causas que tienen la facultad de exclu ir la antijuricidad de una

conduela cons iderada an tijurídica . Independientemente del aspecto que

revisa la conducta . si hay alguna causa de justific ación de p or med io.

en tonces esa c onducta resulta conforme a Derecho y no habría delito que

perseguir. Las causas que exc luyen a l d elito son, ausencia de conducta,

atipicidad, causas de justificación, causas de inimputabilidad y c ausas de

inculpabilidad.

IM PUTABILIDAD.

1. La imputabilid ad es un presupuesto de la culpabilidad. y ésta c onstituye

la capacidad que tien e el sujeto de entender y querer en el campo del

Derecho Pena l. Es pues un aspecto psic o lógic o del delito .

2.Para que se presen te la imputabilidad son necesarias d05 condiciones:

1) La edad biolég ica y.

2) men tal.

INIMPUTAB!L1DAD.

l . Es la incapacidad de querer y entender en el campo del Derecho .

CULPABILIDAD.

1. Una conduc ta es considerada como delito si es. típico. antijurídica y

cul pable . la culpabilidad es un elem ento más d el delito , se identifica con

la reproc ha bilidad hacia el sujeto activo. por ha ber desplegado una

conduela a ntijurídica. Dentro del ele mento volitivo encontramos dos

quereres: conducta y resultado. Se puede decir que la c ulpabilidad es el

anexo psicológico qu e se reprocha al sujeto activo y que se une a la

conduela con la lesión al bie n jurídico tutelado.
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILlDAD.

l. Los condicio nes objetivas de punibilidad no son elementos esenciales del

delito. ni consecuencias del mismo. son mas bien partes integrantes del

tipo. cuando éste las mencione. cuyo fin es la aplicación de la pena.

AUSENCIA DECO NDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILlDAD.

1. Las condiciones objetivos de punibilidad son elementos valorativos.

modalidades del tipo. sino se presen tan cons tituirán fig uras a típicas. Por lo

que la c ondu cta no podrá cas tiga rse. son requisitos que la ley exige en

delitos específicos y son situaciones q ue deben real izarse. si se incumplen el

hecho no seria punible.

PUNI BILlDAD.

1. Es la sanci ón lega l de ese comportamiento tlpico. antijurídico. imputable

y cu lpable. La pe na es considerada una c onsecu encia del d elito. puesto

que la sanción. parte de una norma y no del delito . la pena se merece en

func ión del comportamiento.

CAUSAS DEJUSTIFICACiÓN.

1. Son causas que tienen la facu lta d de excluir la antijuricidad de una

conducta considerada antijurídica. La s caus as que excluyen a l delito son.

ausencia de conducto. a iipicidad . causas de iustific ación. c ausas de

inimputabilidad y caus as de inculpabilidad. Las causas de justificación son

objetivas. referidas al hec ho y no al sujeto. El estado excluye la a ntijuricidad

cuando no existe el interés qu e se trat a de proteger. o c uando

concurriendo dos intereses jurídicamente tutelados. no se pueden solver

ambos y el Derecho opto po r lo cons ervación del más vo lioso.

Neevia docConverter 5.1



118

INIMPUTABILlDAD.

1. En el delito que nos ocupa. si el sujeto no reúne las condiciones psíquicas

qu e exige la ley. se le considerará inimputable .

CULPABILIDAD E INCULPABILIDA D.

1. Como se ha planteado. el primer elemen to del delito. es la conducto.

formado por resultado y nexo causal. eso conducta contiene dos

elementos uno psíquico (voluntad de la c onducta ) y ot ro físico (acción u

omisión. actividad o inactividad humana). y esta debe ser sujeta a una

valorac ión norma tiva (reproche). para que al individuo se le puedo

considerar c ulpable. Dicho reproche. radica en ia ley. es el juzgador qu ien

va a reconocerla , a l sujeto activo se le exige el conocimient o de que su

conducta es ilícita. no un exacto conocimiento del tipo penal. Por lo ta nto

es culpable el sujeto activo que maneje un vehícu lo motor e infrinja el

regla mento de tránsito. máxime de que se encuentre en un estado de

ebriedad.

SÉPTlMA. -EI principal objetivo de este trabajo es a iodos luc es reformar

dic ho articulo. ya que es necescrío hacerlo, tomando en consideración

que si el derecho es dín órnico. tambíén lo deben de hocer las normas qu e

lo rigen. para una mejor convivencia socia l.

OCTAVA.-También cabe resaltar qu e lo idea l seria un cambio de actitud

de nuestros legisladores y que no sea n apá ticos a la hora de hacer

modificaciones a los artículos, pero cuando se hagan las reform as. sacar

información como lo es en nuestro cose en partic ular de otras entid ades

fed erativas. en c uanto a ios accidentes ou tornovilis ficos. sacar que

en tidades son 105 mas altas en cu anto a este tipo de percances de

tránsito. cu e nc o un conduc tor va en estado de ebriedad e ir,fringe el
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reglamento de tránsito como lo regula dicho artículo. y que entidades

tienen lo estadística de menor indice de accidentes. porque así se darían

cuenta que el estado donde especificamente el precepto contempla

quien infrinja d icho reglamento de tránsito y conducir bajo el influjo de

alguna droga o en estado de ebriedad, es real izar un tipo de estudio a

fondo. para poder llevarlo a cabo en todo el territorio noclonol y demostrar

que efectiva mente es bueno; por ejemplo en el Estado de México, a

comparación con el Distrito Federal. pero si existiera una refo rma al Código

Penal Federa l, seria en mi opinión una man era de bajar los percances que

tuvieran loa automovilistas. de igual forma los parámetros de mortalidad

estarían en un nivel no tan alarmante como lo es en la actualidad.

NOVENA.-Regularmente de todos los temas en la materia penal. hay

bastante jurisprudencia a cada caso concreto. pero para nuestro tema

hay jurisprudencia limitada. eso quiere decir. que el artículo en mención no

es muy usual que se aplique . hay jurisprudencia cuando un proceso llega a

un tribunal colegiado y se encuentra n resoluciones en el mismo sen tido en

casos similares. pero si no hay ni resoluciones en el c aso del que estamos

tratando. eso quiere decir que rara vez un asunto ha llegado a esa

instancia. y simplemente porque es difíc il de configurar. y mas aún, de que

se llegue a demostrar ante las instan cias pertinentes.

OÉCIMA. -EI trabajo antes presentado es con la tina lidad de hac er mas

efectivo dicho artículo y que se aplique de la manera mas senci lla. sin que

tenga que someterse dicho precepto a otro reglamento. porque lo único

que provoca es hacerlo complicado ó complejo, teniend o en cuenta que

se va logrando un cambio de cultura y sobre todo un hábito de cuando se

adquiere por así decirlo el compromiso d e manejar un ve hícu lo. se ha ga
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de la forma mas consciente y sobre todo el respeto de las personas ajenas

a nosotros.

DÉCIMA PRIMERA.·Para nosotros. el artícu lo en comento tendría que

modificarse y tener los siguientes puntos importantes:

- Incrementar la penalidad. así como la sanción correspondien te .

- Que no tenga fracciones el artículo. ya que se encuentra derogada una

de ellas.

- Mencionar si el conductor es de un Servicio Púb lico Fed era l. la penalidad

se incremente. por tener el chofer conocimiento . esto es. que en cada

renovación de la licencia. se les prac tique un examen de tal form a para

que se obli guen a conocer las obligaciones que tienen los chóferes

respec to al límite de ve locidad. la importancia y la magnitud que se tiene

el manejar un vehículo y sus posibles riesgos en caso de no obed ecer la

ley.

- Sermas específico o agregarle respecto de las drogas y enervantes.

- Se agregue un capítulo exclusivo para este delito .

- Que se mencione un vehículo de cua lquier índole. ya sea eléc trico. de

vapor. de celdas solares. etc.. Cualquier tipo de automóvil que permita el

traslado bajo los parámetros de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes. ya que en el actual precepto se habla de vehículo motor. y la

tecnología cada vez tiene nuevos inventos.
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-La más importan te que consideramos. es que en dicho precept o

desaparezca el infringir un reglamento de tránsito y ci rculación.

-Se ha visto estadisticamente que en los Códigos Penales de cada estado

en donde no se enc uentra regulado que infrinjan el reglamento de tránsito .

y que basta con el solo hec ho de estar en estado de ebried ad. para qu e

los occiden tes de tránsito disminuya n.

DECIMA SEGUNDA.- Los accident es representan un problem a de salud

pú blica en el país. pues son la cuarta causa de muerte sólo después de.los

enfermedades del corazón. tumores mal ignos y diabetes mell itas.

DECIMA TERCERA,- Indudablemente el a lcoholismo y la drogadic ción

pueden ser c onsiderados co mo un síntom a de disfuncionamiento torn lllor,

que puede oileror la vida social. económica. emocional. etc .. pero el

manejar un vehículo motor en esas ci rcunstan cias es un peligro latente no

importando la edad de la persono. tiempo y modo. El alcoho lisrno tiene

c on secuencias en lo salud y estará siempre asociado a problemas con la

ley y accidentes au tomovi!isticos.
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PROPUESTA DE REFORMA.

El cual para nosotros debe quedar de la siguiente manera:

CAPITULO 11

DELITOS COMETIDOS POR CONDUCTORES DEVEHICULOS.

Artículo 171.· Al q ue en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas

enervantes u otras análogas le produzcan al agente efectos similares,

man eje un vehíc ulo permitido por le Secretaria de Comunicaciones y

Tra nsportes, se le impondrán de uno a dos años de prisión, de sesenta a

doscientos días mu lta , y suspensión por un año o privación del derec ho de

manejar. Si el delito se cometiere por cond uctores de veh ícu los al

transporle Público Federal, se le impondrán de dos a cuatro años d e prisión

y de cien a doscientos días mu lta y suspensión por un año o privación

definitiva del derecho de manejar en caso de reincidencia.
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